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Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “RIVERCK 15” (los “Certificados”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital por Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número F/179432, (según el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 14 
de diciembre de 2015, celebrado con Riverstone CKD Management Company, S. de R.L. de C.V.,  como 
fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”), y Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores, derivado de la 
tercera llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Tercera Llamada de Capital”), en virtud de la 
cual se colocaron 47,394,793 (cuarenta y siete millones trescientos noventa y cuatro mil setecientos noventa 
y tres) Certificados (los “Certificados Adicionales”) el 22 de noviembre de 2019 (la “Tercera Emisión 
Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y 
con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la 
fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo modificación alguna a las demás características de 
la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato 
de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del 
Prospecto.  

 
MONTO DE LA TERCERA EMISIÓN ADICIONAL: 

$592,434,912.50 (QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 50/100).  

 
FECHA DE LA TERCERA EMISIÓN ADICIONAL: 22 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

Número de Llamada de Capital: Tercera 

Fecha de inicio de la Tercera Llamada de Capital: 30 de octubre de 2019.  

Fecha Ex-Derecho:  14 de noviembre de 2019. 

Fecha de Registro: 15 de noviembre de 2019. 

Fecha Límite de Suscripción:  20 de noviembre de 2019. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  22 de noviembre de 2019. 



 
 

Fecha de liquidación de los Certificados adicionales: 22 de noviembre de 2019. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Emisión 

Inicial: 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 

podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$12,500,000,000.00 (doce mil quinientos 

millones de Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Emisión Inicial: 25,000,000 (veinticinco millones) de 

Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados: $2,500,000,000.00 (dos mil quinientos 

millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto previo a la Tercera Emisión Adicional: $ 2,999,809,550.00 (dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro millones trescientos 

sesenta y nueve mil setecientos Pesos 00/100 

M.N.). 

Número de Certificados en circulación previo a la Tercera 

Emisión Adicional: 

43,904,988 (cuarenta y tres millones 

novecientos cuatro mil novecientos ochenta y 

ocho) Certificados.  

Compromiso correspondiente a cada Certificado  

en circulación previo a la Tercera Emisión Adicional: 

1.0794855472914 

 

Precio de suscripción de los Certificados en la Primera 

Emisión Adicional: 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Segunda 

Emisión Adicional: 

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Tercera 

Emisión Adicional: 

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.) por 

Certificado. 

Numero de Certificados adicionales de la Primera 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

1,087,394 (un millón ochenta y siete mil 

trescientos noventa y cuatro) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Segunda 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

17,817,594 (diecisiete millones ochocientos 

diecisiete mil quinientos noventa y cuatro) 

Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Tercera 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

47,394,793 (cuarenta y siete millones 

trescientos noventa y cuatro mil setecientos 

noventa y tres) Certificados. 

Monto de la Primera Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$54,369,700.00 (cincuenta y cuatro millones 

trescientos sesenta y nueve mil setecientos 

Pesos 00/100 M.N.) 



 
 

Monto de la Segunda Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$445,439,850 (cuatrocientos cuarenta y cinco 

millones cuatrocientos treinta y nueve mil 

ochocientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la Tercera Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$592,434,912.50 (quinientos noventa y dos 

millones cuatrocientos treinta y cuatro mil 

doce Pesos 50/100 M.N.). 

Total de Certificados efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial, la Primera Emisión 

Adicional, la Segunda Emisión Adicional y la Tercera 

Emisión Adicional): 

91,299,781 (noventa y un millones doscientos 

noventa y nueve mil setecientos ochenta y 

un) Certificados. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la 

Segunda Emisión Adicional y la Tercera Emisión 

Adicional): 

$3,592,244,462.50 (tres mil quinientos noventa 

y dos millones doscientos cuarenta y cuatro 

mil cuatrocientos sesenta y dos Pesos 50/100 

M.N.) 

Destino de los recursos de la Tercera Emisión Adicional: Capitalización de cierto Vehículo de 

Inversión de conformidad con el Contrato de 

Fideicomiso, según fue aprobado por el 

Comité Técnico del Fideicomiso mediante 

sesión de fecha 1 de julio de 2019 en 

cumplimiento a lo estipulado en dicho 

contrato.  

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.banamex.com y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, cuando lo estime 
conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles 
de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al 
Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste 
servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de 
Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es posible 
que el Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión, y el Contrato de 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.banamex.com/
http://www.banamex.com/


 
 

Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás personas que 
hubieren suscrito los documentos de la emisión y presten servicios al Fiduciario en relación con los 
Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, respecto de sus obligaciones relacionadas con la emisión, 
distribución y pago de recursos al amparo de los Certificados contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el 
Título y demás documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de dichas partes derivadas de las Emisiones), así como, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso. 
 
El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas señaladas en el párrafo anterior, 
cuando lo estime conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva.   
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-2015-
035, de conformidad con el oficio de autorización número 153/6074/2015, de fecha 15 de diciembre de 2015 
expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/11900/2019 de fecha 21 de junio de 
2019, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2019-094. Mediante oficio de 
actualización número 153/11963/2019 de fecha 16 de julio de 2019, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Segunda Emisión Adicional, quedando inscritos 
con el número 0181-1.80-2019-097. Mediante oficio de actualización número 153/12356/2019 de fecha 13 
de noviembre de 2019, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de la Tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2019-104. 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/12356/2019 de fecha 13 de 
noviembre de 2019.  

 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2019.   



 
 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores y documento a que hace 
referencia el artículo 87, tercer párrafo, de la Ley del Mercado de Valores. 

Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Tercera Llamada de 
Capital. 

Anexo D Carta de Independencia.  
 
 
 
 
 

  



 
 

Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  



EMISION'RIVERCK 15'1.

CERTIFICADOS BURSATILES :FIDUCIARIOS DE DES
EIl MECANISMO DE LLAMADAS D

México, Ciudad cle México a22 d.e

: Elpresente Títu1o al portadór de certificados bursátiles fiduciarios de
por,Banco Nacional de México,,S. integrante clel Grupo Financiero Banam uclarla

r' ,, (e1 1'EririScji'"), actuando en su calidad cle fiduciario del Contrato de Fideicomiso lrrevocabléF 1179432
(el "Conh'ato rle Ficleicomisg" qrie ampara la emisión'de9\,299,78L (nov'enta y,un millones dosciéntos
l-roventa.y:nuer{e mil setecientos ochenta certificádos :büriatilel fidúiiarios de
mecanisrno c1é llamaclás de capital (los Certificadosl' o 

i " Cer tificaclos Bursátiles"
: 93,592,244,462,50 (hes mil qúitrientos noventa i1 dos millonés doscientos cuarenta y cuatro nlil :

cuatrocicntos sesenta y clos Pesos 50/700 M,N.), sin expresión cle valor nominal, de conformiclac{ con
lo que se establece en los artículos 67,62,63,63 Bis 1, fracción I,64,64 Bis 1 y 64Bis 2 de la Ley del

, ,'i\4grcado c1e Valores (la "LMV"). Estos Certificados,fueron inscritos,inicialmente en.e! Regishó,,,
. Nácionai cle'Valores (el "RNV") con el número 0181-1;80-2015 035 dé confoimidad co-n el óficio de ,

autorización número 753/6074/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015 expedido por la Comisión
Nacional Bancaria y cle Valoles (la 'CNBV'). Acliciorralmente, con motivo de la primera F.misión

, Adiliorial ,v rnéclianle oficio .lu utrtoriza.iór, número 15,3,/17900¡iOw, de fecha 21 áe junio de 20719,

cxpedicio por la CNtsV, se actualizó la inscripción en el Regisho Nacional de Valores de los Certificados
: con'rnotivo cie,la Primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1:80-2019-094.

Aclicionahnerlte, con motivo cle la segunda Emisión Aclicional y mediante oficio cie autorización
nírmero 1,53/11,963/201,9,clefecha16dejulio d,e20l,g,expeciicloporlaCNBV,seacbualizólainscripción
en el Regisho Nacional de Valores de los Certificados con motivo de la Segunda Emisión Aciicional,
'cluedauclo inscritos con el número 0181-1.80-2079-097. Adicionalmente, con motivo de la tercera

-: lrnrisión Adicionál y mediante oficio de autorización 'número 753/12356/2019, de fecha 13'de
noviembrc dc2079,cxpedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el Regish'o Nacional de Valores
11e los Certificaclos con motivo dc la Tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-
1.80-2019-104.

, La vigencia de 1os Certificados será de 10 (diez) años, contados a partir de la Fecl'ra de Emisión Inicial,
, : :eguivalentes a 3,653 (tres mil seiscientos cincuent4 y hes) días naturales, Sin embargo, la vigencia de

,los Celtificados depenclerá del comportamiento cle las Inversiones y el desempeño de las mismas y la
: aprobación dé la Asamblea de Tenedores. La fecha cle vencimiento de los Certificados es el 18 de

diciembre dc 2025 (la "Fecha de Vcncimiento").Sit-t embargo,la última dishibución a los Tenedores cle

Certificarlos puecle ocun'ir con anterioridad a rliclia Iiecha cle Vencimiento. La Fecha de Vencimiento
podrá ser extendida conforme al Contrato de Fideicomiso.

El prescrrte l'ítulo se expide para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el

,Depósilo de Valores, S.A. de C.V. ("Indevalfl), justificando así la tenencia de 1os Certificados Bursátiies .

por dicha institución y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las
instituciones para el depósito de valores y que de conformidad con la legislación aplicable deberán ser
ejcrciclas por las instituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabiliclad para Indeval que
la establecida para las instituciones para el depósito de valores, en términos de lo dispuesto en la LMV.



Err los términos del artículo 282 de la LMV, el Emisor determina que el presente Título no llevará
cupones ac{heridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que

expida Incleval.

AUSENCIA DE OBLIGACIÓru NE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA
DTSPONItsILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. DICHOS
RENDIMIENTOS DEPENDERÁN DE LA CAPACIDAD DEL ADMINISTRADOR PARA
IDENTIFICAR, NEGOCIAR, IMPLEMENTAR Y CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE
INVERSIÓN COMO DE DESINVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIONES DEPENDEN
DEL RENDIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O DE LOS ACTIVOS. NO HAY
CERTEZA DE QUE EL ADMINISTRADOR SERÁ CAPAZ DE LOCALIZAR DICHAS
OPORTUNIDADES DE UNA MANERA EFECTIVA, QUE SERÁ CAPAZ DE
IMPLEMENTARLAS O CERRARLAS EXITOSAMENTE O QUE EL RENDIMIENTO DE LOS
VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O DE LOS ACTIVOS GENERARÁ DISTRIBUCIONES.
CUALQUIER MONTO QUE SE INVIERTA EN LOS VEHÍUCTOS DE INVERSIÓN O EN
ACTIVOS O EN PRÉSTAMOS A LOS VEHÍCUTOS DE INVERSIÓN PUEDE PERDERSE EN SU
TOTALIDAD. LOS POSIBLES INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LA POSIBILIDAD
DE QUE EL FIDEICOMISO NO PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN LO ABSOLUTO O QUE
EL MONTO DE DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON OTRAS
OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN ALTERNAS.

NO HAY RECUTTSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES
A I,OS ]'I]NEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA
MEDIDA EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN
PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. RIVERSTONE, EL FIDUCIARIO, EL
ITEPRESENTANTE COMÚN, EL ADMINISTRADOR, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, 414
CAPITAI, Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN
r¿Ec,pñNTq^RTr Il-)^T-t Af r:ITl\TA nF P^f:rl l-r)T\IEa)r¿l\/tE A T r)q (-Fr¿TIFIÍ-^T)r)q RITI¿qÁrrr pc

SALVO EN EL CASO DEL FIDUCIARIO CON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A LO
PITEVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A
LOS CEITTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN
DERECI{O DE RECLAMAR A RIVERSTONE, AL ADMINISTRADOR, AL REPRESENTANTE
COMÚN, AL FIDUCIARIO, AL INTERMEDIARIO COLOCADOR, A 41.4 CAPITAL NI A SUS
RESPEC]'IVAS SUBSIDIAITIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES.
ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EI.
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍNN VENSE OBLIGA.DOS A
RECIBII{ LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO.

LOS CERTIFTCADOS (r) PODRÍAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO, (rr) OTORGAN
EL DERECIIO A RECIBII{ LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS
CUALES SERÁN VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDO NO EXISTIR), (III) NO CUENTAN
CON UN DICTAMEN SOBRE SU CALIDAD CREDITICIA Y NO SON COMPARABLES A UNA
INVERSIÓN EN CUALQUIER INSTRUMENTO DE RENTA FIIA.
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r.os cERTIFrcADos EST'ÁN suJETos A LLAMADAS DE cArITAL. úwlcenlENTE Los
TENEDoITES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS nUNSÁTTLES EN LA FECHA DE
T{EGISTRO ESTABLECIDA EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADAS DE CAPIT¿,T, POPRÁN
SUSCRIBIR LoS CERTIFICADoS gunSÁTILES QUE SE EMITAN EN CADA SIMTSIÓN

SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO
SUSCRIBE Y PAGA LoS CERTIFICADoS QUE SE EMITAN EN UNA SNNTSTÓN

SUBSECUENTE, sE vnRÁ SUJETo A LA nTTUCIÓN PUNITIVA QUE SE DESCRIBE EN EL

ApAItl'Ar)o "III. ESTRUCT'uRA DE LA opERACIóN- g. ros DocuMENTos DE LA
uutslóHt- 3.1, EL coNTRATo DE FIDEICoMISO'DEL PRoSPECTO.

CON EI, OBJETO DE MITIGAR EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS
TENEDOITES A LAS LLAMADAS DE CAPITAL, EN CASO QUE DURANTE EL PERIODO DE
ITqvnRsIÓN nlcÚru TENEDoR PRETENDA TRANSMITIR, DENTRO O FUERA DE BOLSA,
LOS CERTIFICADOS DE QUE SEA TITULAR Y EN CONSECUENCIA CEDER LAS
oBLIGACIoNES A SU CARGo EN RELACIÓN CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL,

AUToRIZncTóN DEL coMtrÉ rÉcNICo PARA LLEVAR A cABo
EN EL ENTENDIDO euE EL covrtrÉ rÉcNtco coNTARÁ cox

nEeuERrnÁ rn PREVIA
DrcHA T'IrANSMtstóN;
uN plAzo DE 60 (sESENra¡ oÍas NATURALES rARA RESIoNDER A LA SoLICITUD Y
SÓrO OTORGANÁ UCUA AUTORIZACTÓT'¡ SI, A JUICIO DEL COMITE TECNICO, (I) EL

ADQUIRENTE TIENE LA CAPACIDAD (ECOruÓN¡TCN, LEGAL O DE CUALQUIER OTRA
NATURAI.EZA) NECESARIA PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS LLAMADAS
DE CAI'ITAL QUE PUDIEREN EFECTUARSE CON POSTERIORIDAD A DICHA
ADeursrcróN; 0r) LA TRANSMtstóN No rnxnnÍR uN IMPACTo FISCAL o
ITEGUI,ATOIUO ADVERSO (INCLUYENDO CONFORME A CUALESQUIERA LEYES DE
VALOITES) EN EL FIDEICOMISO, EN LOS TENEDORES O EN EL ADMINISTRADOR, (III) EL

ADQUIRENT'E NO SEA UN COMPETIDOR DEL FIDEICOMISO, (IV) EL ADQUIRENTE
cunlprg EN rÉRiralruos GFNERALES CoN CUALeLTIER ntspostclów pARA LA
pnrvnruclót ¡ DE LAVADo DE DINERo y TERRoRISMo APLICABLE Y (v) EL

ADeuIRENTE No sE coNSIDERA UNA "us pERsoN" sEGúN plcuo rÉnutNo sE

DEFINE EN LA REGULACTÓN s (REGULATION S) DE LA LEY DE VALORES, SEGÚN SNR

MoDIFICADA, o uN "rJNtt'ED ITATES pERSoN'srcúN DICHo rÉnvlwo sE DEFINE EN

LA SECCIÓi.I ZZOTIEX3O) DEL CÓNTCO FISCAL DE LOS ESTADOS UNIDOS (US INTERNAL
I{ErEnruE coDE oF 1986), sgcúw sEA MoDIFICADo, y DICHo ADQUIRENTE
úucavrnNls nsrÁ ADeurRrENDo cERTIFICADoS DE MANERA coNSISTENTE coN
LA REcuractót.t s, INCLUyENDo LAS DISpoSICIoNES coNTENIDAS EN LA MISMA
I'ARA, OI'ER,ACIONES EN EL EXTRANJERO (OFFS¡{ORE TIRANSACTTONS).

CUALQUIER PERSONA QUE ADQUIERA CERTIFICADOS EN CONTRAVENCION DE LO
ANTERIoR, NO srnÁ coNSIDERADo coMo uN TENEDOR, Y PoR Lo rANTo EL

TENEDoR vENDEDoR coNTIwuRnÁ ESTANDo oBLIGADo A cuMpLIR coN ToDAS
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS LLAMADAS DE CAPITAL Y QUE PUDIEREN
SURGIR EN EL FUTURo, CoMo SI DICHA TRANSMTSIÓru DE CERTIFICADOS NO
FIUBIESE SUCEDIDo. LoS CERTIFICADOS TRANSMITIDOS NO OTORGANÁN AL
CoMPRADoIT DERECHo CoRPoRATIVO ALGUNO, INCLUYENDO, SIN LIMITRCIÓN, ET



DERECI{O A ASISTIR Y VO'TAR EN ASAMBLEAS DE TENEDORES ASi COMO EL DERECHO
DE DESIGNAR MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO.

EN ToDo Lo No PREVISTo EN EL PRESENTE TÍTULO, SE ESTANÁ E LO DISPUESTO EN
EL ACTA DE EMISIÓN Y Et CONTRATO DE FIDEICOMISO.

cARAcrEnÍsrtcns

Términos definidos: Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el
presente Título tendrán el significado que se les atribuye en el

Apéndice "A" del Contrato de Fideicomiso.

Emisor: Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero
Banamex, División Fiduciaria (el "Fiduciario")

Fideicomitente: Riverstone CKD Management Company, S. de R.L. cle C.V. (el
"Fideicomitente")

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Los Tenedores

Administrador: Riverstone CKD Management Company, S. de R.L. de C.V. (el
"Administrador")

Tipo de valor: Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de
valor nominal, sujetos al mecanismo de llamadas de capital, a los

que se refieren los arlculos 62 fracción ii, 63 Bis 1 y 64 Bis 2 de la
LMV.

Clave de Pizarra: "RIVERCK 15"

Denominación: Los Certificados Bursátiles estarán denominados en Pesos, no
tienen expresión de valor nominai.

Precio de colocación: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) por cacla Certificado Bursátil. El
precio de colocación fue determinaclo tomando en cuenta las

características del Fideicomiso emisor y atendiendo a los diversos
factores que se hanjuzgad,o convenientes para su determinación,
incluyendo el mecanismo de las Llamadas de Capital.

Precio de suscripción de la
primera Emisión Adicional:

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.) por cada Certificado
Bursátil.
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Precio de suscripción de la
segunda Emisión Adicional:

Precio de suscripción de la
tercera Emisión Adicional:

Lugar y Fecha de Emisión
Inicial:

Número de Certificados
Bursátiles de la Emisión
Inicial:

Número de Certificados
Bursátiles de la primera
Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles de la segunda
Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles de la tercera
Emisión Adicional:

Monto de la Emisión Inicial:

t t r ? - f-,-l-t1,,lvt0nt() (te ra prrmera Ellllsrull
Adicional:

Monto de la segunda Emisión
Adicional:

Monto de la tercera Emisión
Adicional:

Obligaciones de dar, hacer y
no hacer del Fiduciario y del

Monto Máximo de la Emisión: $12,500,000,000.00 (doce mil quinientos millones de Pesos 00/100
M.N.)

Garantía: Los Certificados no se encuenhan garantizaclos,

$25.00 (veintinco Pesos 00/100 M.N.) por cada Certificado
Bursátil.

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.) por cada Certificado Bursátil.

L8 de diciembre de 2015, en la Ciudad de México, Distrito Federal
(hoy Ciudac{ de México).

25,000,000 (veinticinco millones) de Certificados Bursátiles.

1,,087,394 (un millón ochenta y siete mil trescientos noventa y
cuaho) Certificados Bursátiles.

77,8\7,594 (diecisiete millones ochocientos diecisiete mil
quinientos noventa y cuaho) Certificados Bursátiles,

47,394,793 (cuarenta y siete millones Lrescientos noventa y cuatro
mil setecientos noventa y hes) Certificaclos Bursátiles.

$2,500,000,000.00 (dos mil quinientos millones de Pesos 00/100
M.N.)

óÉ A at^ FTnn r\n l^:^^.-^^L^ L^ *:11^.^^^ k^^^:^-!^^ ^^^^.^!^ ,,
QJ+.JO2t/ UU.UU \LrrtLLlglil,d y LLtclr,r U lrr.tllulrtrD trcJLrcllLUs DcDcrttd y

nueve mil setecientos Pesos 00/100 M.N.)

fi445,439,850.00 (cuatrocientos cuarenta y cinco millones
cuatrocientos t¡einta y nueve mii ochocientos cincuenta Pesos

00/100 M.N,).

9592,434,912.50 (quinientos noventa y dos millones cuakocientos
treinta y crlah'o mil no.¡ecientos doce Pesos 50/100 M.N.).

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el
Acta de Emisión y en el presente Título, las obligaciones de dicho
Fiduciario y del Administrador, según corresponda, frente a los
Tenedores, se encuentran contenidas en el clausulado del
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Adminishador frente a los
Tenedores:

Fines del Fideicomiso:

Obligaciones del Fiduciario

Contrato de Fideicomiso y el Contrato Administración, mismas

que se tienen por incorporadas al presente Título como si a la leha
Se insertasen, para todos los efectos de lo dispuesto en el arlculo
64, fracción IX de la LMV.

Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y
cumpla con cada una de las obligaciones descritas en la Cláusula
2.4 del Contrato de Fideicomiso, incluyendo (i) realizar
Inversionesi (ii) distribuir y administrar el Patrimonio del
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de

Fideicomiso; (iii) realizar Dishibuciones de conformidad con lo
establecido err el Contrato de Fideicomiso; y (iv) realizar todas
aquéllas actividades que el Adminishador o, en su caso, cualquier
otra Persona que conforme a los términos del Contrato de
Fideicomiso o del Acta de Emisión tenga derecho a instruir al
Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el Representante Común y
aquéllas Personas a las cuales se les hayan deiegado o cedido
dichas facultades del Administrador cle conformidad con 1o

establecido en el Contrato de Administración), en cada caso, de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, que
el Administrador o dicha otra Persona considere que sean

necesarias, recomendables, convenientes o incidentales a las

actividades descritas en el Contrato de Fidecomiso (los "Fines del
Fideicomiso"),

En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en
cada caso, de conformidad con la Ley Aplicable:

(u) ser el único y legítimo propietario, 1l tener y mantener la
titularidad de los bienes y derechos que actualmente o en el
futuro formen parte del Patrimonio del Fideicomiso;

(b) establecer, mantener y adminishar las Cuentas del
Fideicomiso conforme a 1o previsto en el Contrato de Fideicomiso
y aplicar y disponer de todos los recursos de las Cuentas del
Fideicomiso (incluyendo ias Inversiones Permitidas) de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso;

(.) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos
documentos, solicitudes, información y notificaciones necesarias
o convenientes para registrar los Certificados en el RNV, llevar a
cabo la Emisión Inicial y oferta pública de los Certificados
(incluyendo la celebración del Conkato de Colocación y de un
contrato de prestación de servicios con el Representante Común),
y llevar a cabo Emisiones Adicionales de Certificados de
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conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso;

(d) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos
documentos, solicifudes, información y notificaciones necesarias
o convenientes para listar los Certificados en la BMV;

(") presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos
documentos, solicitudes, información y notificaciones necesarias
o convenientes para mantener y f o actualizar la inscripción de los
Certificados en el RNV y el listado de los Certificados en la BMV;

(f) mantener y conservar la propiedad y ütuiaridad del
Patrimonio del Fideicomiso confotme a los términos y sujeto a las
concliciones del Conhato de Fideicomiso;

(g) celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser

necesario, sustituir cada Título;

(h) realizar Inversiones de conformidad con lo establecido en
la Cláusula VI del Contrato de Fideicontiso, y otorgar créditos y
financiamientos a Vehículos de Inversión de conformidad con lo
establecido en la Sección 6.1(b) del Contrato de Fideicomiso;

(i) llevar a cabo Llamadas de Capital de conformidad con la
Cláusula VII del Conbrato de Fideicomiso, y llevar a cabo las
Emisiones, incluvendo, sin limitación, las Emisiones Adicionales
correspondientes a dichas Llamadas de Capital;

0) llevar a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio
del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la Cláusula
XVII del Contrato de Fideicomiso;

(k) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Máximo
cle la Emisión, en cada caso, con la aprobación previa de la
Asamblea de Tenedores, cle conformidad con los términos
establecidos en el Conh'ato de Fideicomiso;

(1) contratar a Mancera, S.C., integrante de Ernst & Young
Global, como Auditor Extetno, y de conformidad con las
instrucciones del Administrador, sustituir a dicho Auditor
Externo;

(*) contratar f , en su caso, sustituir al Valuador
Independiente y al Proveedor de Precios de conformidad con los

-n



términos estableciclos en el Contrato de Fideicomiso;

(") pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso y hasta donde éste alcance, cualquier obligación del
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de

Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión,
incluyendo sin limitación,.la obligación de hacer Distribuciones a

los Tenedores, al Administrador y ai Promotor Riverstone, según

aplique, así como ullizar los recursos que integran el Pakimonio
del Fideicomiso para Usos Autoúzados conforme al Conkato de

Fideicomiso y al Contrato de AdminiskaciÓn;

(o) conhatar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso ylo
proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar las

contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante

Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea

inshuido por escrito por el Representante Común, en términos de

1o establecido en la Cláusula 4.3 del Contrato de Fideicomiso.

(p) preparar y proporcionar toda la información relacionada
con el Patrimonio del Fideicomiso que deba ser entregada de

conformidad con el Contrato de Fideicomiso, así como toda la
información que sea requerida de conformidad con otras
disposiciones del Conhato de Fideicomiso y cualesquier otros
contratos de los que el Fiduciario sea parte;

/-\ 
--^-^-^:^*^- ^,,^l^^^,.:^# ^r-s^n vnnnsra¡
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requeridos por, o solicitudes ante cuaiquier Autoridad
Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas con

inversiones exkanjeras y competencia económica;

(.) de conformidad con las instrucciones del Administrador,
abrir y mantener una o más cuentas bancarias denominadas en
Pesos o Dólares, a nombre del Fiduciario, según se requiera;

(r) de conformidad con las inskucciones dei Administrador,
celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin de convertir
las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos

o a Dólares, según sea necesario para cumplir con los Fines del
Fideicomiso y para adminishar los Vehículos de Inversión, en

cada caso, al tipo de cambio ofrecido en términos de mercado por
instituciones financieras autorizadas de reconocido prestigio en
México, en la fecha de las operaciones cambiarias respectivas;

(0 de conformidad con las instrucciones del Administrador,
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otorgar en favor del Contador del Fideicomiso y de las personas

físicas designadas por el Administrador, para ser ejercido

conjunta o separadamente, un poder especial revocable para

actos de administración con facultades generales, de

conformidad con lo establecido en el segundo y cuarto párrafos

del Artículo 2554 del Código Civil Federal y de su artículo
correlativo en los Códigos Civiles de todas y cada una de las

Entidades Feclerativas de México, incluyendo el Distrito Federal

(hoy Ciudad de México), limitado única y exclusivamente para
los efectos de llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites,

gestiones, solicitudes de rembolso y declaraciones relacionados
con el cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso,

ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin

limitación, la obtención y modificación clel Regisho Federal de

Contribuyentes clel Ficleicomiso, y la hamitación y obtención de

la Firma Eleckónica Avanzada) ante el Servicio de

Administracióu Tributaria, de la SHCP, así como revocar los

poderes otorgados cuando sea instruido para tales efectos, en el

entendido, que en ningún caso los poderes otorgados incluirán
facultades de delegación o sustitución;

(") conforme a las insbrucciones del Comité Técnico, celebrar
el Contrato de Administración con el Administrador (con la
comparecencia del Representante Común), y otorgar y revocar
los poderes que se establecen en dicho contlato, en el entendido,

IA

que en caso que se otorguen poderes-generales para actos de

dominio, o con cláusulas de delegación o sustitución, dichos
poderes deberán ser revocables;

(") otorgar y revocar los poderes que se requieran para la
defensa del Pahimonio del Fideicomiso, en favor de las Personas

que le instruya el Administrador o el Representante Común de

conformidad con los términos establecidos en el Conhato de

Fideicomiso o en el Contrato de Administración, en el entendido,
que en ningún caso los poderes otorgados incluirán facultades de

deiegación o sustitución;

(*) según sea el caso, celebrar un Contrato de Adminish'ación
Sustifuto con un administrador sustifuto, de conformidad con los

términos establecidos en el Contrato de Administración;

(") incurrir en deuda, constituir gravámenes y otorgar
garantías reales de conformidad con la Cláusula VilI dei Conhato
de Fideicomiso;

(y) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con las
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Plazo de Vigencia de la
Emisión:

disposiciones de la Cláusula XII del Contrato de Fideicomiso;

(r) contratar !, en su caso, sustituir al Contador del
Fideicomiso de conformidad con las inshucciones por escrito del
Administrador;

(uu) celebrar operaciones con partes relacionadas de

conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 6.3 del
Contrato de Fideicomiso;

(bb) en la Fecha de Emisión Inicial o tan pronto como sea

posible después de ésta, pagar los Gastos de Emisión de

conformidad con los términos establecidos en el Contrato de

Fideicomiso;

(..) llevar a cabo cualquier acto necesario para inscribir el

Contrato de Ficleicomiso y cualquier modificación al mismo en el

RUG;

(dd) contratar a los Asesores Independientes de conformidad
con las instrucciones del Comité Técnico o de la Asamblea de

Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el

Contrato de Fideicomiso;

(e") en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea

necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del
Fideicomiso y col'I cualquier disposición de los Documentos de la
trrniciÁn pn cada caqn spsírn lo indiorte el Adminislrador- el-o-'-- -- ^------l---

Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, de conformidad con

los términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable;y

(ff) una vez concluida la vigencia del Conhato de Fideicomiso
y que se hayan cubierto todas las cantidades pagaderas conforme
a los Certificados, distribuir los bienes, derechos y activos que

formen parte del Pahimonio del Fideicomiso de conformidad con
lo establecido en el Conh"ato de Fideicomiso.

La vigencia de los Certificados será 3,653 (tres mil seiscientos

cincuenta y tres) días, equivalentes a 12O(ciento veinte) meses,

equivalentes a aproximadamente 10(diez) años contados a partir
de la fecha de emisión inicial ("Fecha de Emisión Inicial"), en el

entendido, que el Administrador, podrá extender la vigencia dei
Fideicomiso y por 1o tanto de los Certificados por 2 (dos) periodos
sucesivos de 1 (un) año cada uno, previo consentimiento de la
Asamblea de Tenedores, a efecto de llevar a cabo una terminación
y liquidación ordenada de los negocios del Fideicomiso, o bien
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Fecha de Vencimiento:

Mecanismo de Colocación:

porque se considere que dicha extensión beneficiará al

Fideicomiso, y en ei entendido, además, que el Fideicomiso
continuará existiendo hasta su terminación conforme los
términos clel Contrato de Fideicomiso.

En caso que se extienda la vigencia del Fideicomiso y pol lo tanto
de ios Certificados conforme al párrafo anterior, se deberá

solicitar y obtener de la CNBV,la autorización de la actualización
de los Certificados, así como llevar a cabo la actualización en la
BMV, a efecto de llevar a cabo el canje del presente Título, por un
nuevo Título que refleje la fecha de vencimiento actualizada, en

el entendido que dicho canje deberá llevarse a cabo previo a la
fecha de vencimiento que se señala en el presente.

La fecha de vencimiento de los Certificados es el18 de diciembre
de 2025.

La oferta de los Certificados Bursátiles se hará a través de la
construcción de libro mediante asignación discrecional. Los
Certificados Bursátiles serán emitidos por el Fiduciario bajo el
mecanismo de llamadas de capital de conJormidad con el
Contrato de Fideicomiso y con los montos, términos y
condiciones autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores (la "CNBV") y lu Bolsa Mexicana de Valores, S,A.B. de
C.V. Conforme al Contrato de Fideicomiso v el Acta de Emisión,
el Fiduciario podrá realizar Llamadas de Capital a los Tenedores
con el fin de lograr la consecución de los Fines del Fideicomiso.
Los Certificacios Bursátiies serán emiridos con base en ei Acta cie

Emisión, la cual se adjunta al prospecto como Anexo 4, de la cual
formará parte el Título de los Certificados Bursátiles. Los
Certificados Bursátiles estarán inscritos en el Registro Nacional
de Valores (el "RNV") y listados en la BMV y se ofrecerán en
México mediante una oferta pública restringida. Los Certificados
Bursátiles no están registrados, ni se tiene contemplado registrar
los mismos, al amparo de la Ley de Valores de 1933 (U.5, Securities

Act of L933) de los Estacios Unidos de América ("Estados Unicios")
(la "Ley de Valores"), segírn sea modificada de tiempo en tiempo,
o al amparo de cualesquier otra ley de valores de cualquier estado

de los Estados Unidos. Los Certificados Bursátiles están siendo
ofrecidos y colocados fuera de los Estados Unidos y
exclusivamente a personas no estadounidenses en operaciones
fuera del tel'ritorio estadounidense, de conformidad con la
Regulación S (Regulntion 5) de la Ley de Valores. Los Certificados
solo podrán ser transmitidos conforme a los términos del
Contrato de Fideicomiso, mismo que restringe la venta a
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Fuente de Pago y
Distribuciones:

Amortización:

Intereses:

Emisiones Adicionales

cualquier l.l.S. Person (según dicho término se define en la Ley de

Valores) y de conformidad con lo establecido en el prospecto. El
Fideicomiso no será registrado como una compañía de inversión
(inuestment company) conforme a la L"y de Compañías de

Inversión de los Estados Unidos (U.S.Inttestntent Compnny Act of
1940), según sea modificada de tiempo en tiempo (la "Le)¡ de

7940"). No se tiene contemplado que los Certificados Bursátiles
se registren al amparo de la Sección 72(g) o cualquier otra
disposición aplicable de la Ley del Mercado de Valores de 1934

(U,5. Securities Exchnnge Act of 1.934), según sea modificada de

üempo en tiempo, incluyendo las reglas promulgadas al amparo
de la misma (la"Ley de7934"),

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados
Bursátiles deberán hacerse exclusivamente con bienes del
Patrimonio del Fideicomiso. El Pahimonio del Fideicomiso
igualmente deberá estar disponible para realizar pagos de

cualesquier obros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o

indemnizaciones, de conformidad con el Contrato de

Fideicomiso.

Los Certificados no serán amorüzables.

Los Certificados no devengarán intereses.

El Fiduciario llevará a cabo emisiones adicionales de Certificados
conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se estáblece

en ei presente Tíruio (cacia una, una "!14iqión Aciicionai") hasta
por el monto de los Compromisos Restantes de los Tenedores, sin
que sea necesario consentimiento alguno de los Tenedores, la

celebración de una Asamblea de Tenedores o la modificación del
Acta de Emisión. El Fiduciario no podrá llevar a cabo Emisiones
Adicionales cuyo monto acumulado, junto con el Monto de la
Emisión Inicial, exceda del Monto Máximo de la Emisión,

De conformidad con 1o anterior, respecto de y previo a cualquier
Emisión Adicional y en el contexto del proceso de Llamadas de

Capital, el Fiduciario deberá solicitar y obtener de la CNBV, la
autorización de la actualización de la inscripción de los
Certificados en el RNV en términos del Artículo 14, fracción II,
tercer pfurafo de la Circular Única, y llevar a cabo aquellos actos

que resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener de
la CNBV, la BN4V, Indeval y cualquier Autoridad
Gubernamental, las autorizaciones e inscripciones necesarias
para que los Certificados objeto de las Emisiones Adicionales
sean entregados a los Tenedores corresponclientes, incluyendo (i)
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Llamadas de Capital:

la inscipción de clichos Certificados en el RNV y su listado
respectivo en la BMV, (ii) el canje del Título, y (iii) el depósito del
Título que clocumente la totalidad de los Certificados en Indeval.

En relación con cualquier Emisión Adicional, el presente Título
será canjeado por un nuevo Tífulo que represente todos los
Certificados (incluyendo los emitidos conforme a dicha Emisión
Adicional) a más tardar en la fecha en que se lleve a cabo dicha
Emisión Adicional; lo anterior, sin perjuicio de cualquier
modificación adicional que se pudiera rcalizar al presente Títuio
en dicha actualización, habiéndose obtenido las autorizaciones
corporativas correspondientes, según resulte necesario.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en

una oferta pública o en el mercado secundario, (i) se adhiere a los

términos del Conhato de Fideicomiso, del Acta de Emisión y del
presente Título, y asume todas las obligaciones y derechos
derivados de los mismos; y (ii) conviene y se obliga con el
Fiduciario a realizar aportaciones de dinero al Fideicomiso en
cada ocasión en que el Fiduciario efectue una Llamada de Capital,
por los montos, en las fechas y conforme a los demás términos
previstos a continuación:

(a) El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones del
Administrador, en cualquier momento durante el Periodo de
Inversión, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de
capital en efectivo al Fideicomiso, para los Usos Autorizados que

ei Aciministracior cietermine cie coniormiciaci con ei Contrato cie

Fideicomiso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos
requerimientos, una "Llamada de Capital"); en el entendido que
el Fiduciario podrá realizar Llamadas de Capital después de que
termine el Periodo de Inversión, siempre que no sea para fondear
nuevas Inversiones; en el entendido además, que el Fiduciario
únicamente podrá realizar Llamadas de Capital en caso que los
Recursos Netos de la Emisión Inicial hayan sido utilizados para
los Usos Autorizados, o bien, en caso que dichos Recursos Netos
cle la Emisión Inicial no fueren suficientes para cualesquier Usos
Autorizados que sean requeridos. A efecto de llevar a cabo
cualquier Llamada de Capital en los términos del Conhato de
Fideicomiso, el Acta de Emisión y el presente Título, el Fiduciario
deberá, con la previa instrucción del Administrador, (a) llevar a

cabo una actualización de la inscripción de los Certificados en el
RNV para reflejar todos los Certificados en circulación emitidos
al amparo del Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión
(incluyendo aquellos que se emitan conforme a la Emisión
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Adicional respectiva) de conformidad con el tercer párrafo de la

fracción II del Artículo 14 de la Circular Única, y (b) realizar todos

los trámites necesarios para llevar a cabo el canje del Título
depositado en Indeval, derivado de la Llamada de Capital
respectiva, por un nuevo Título que documente todos los

Certificados en circulación y depositar dicho Título en Indeval. El

monto agregaclo de las Llamadas de Capital no podrá exceder del
Monto Máximo de la Emisión.

(b) Cada Llamada de Capital cleberá realizarse mediante
notificación previa a los Tenedores a ser publicada en Emisnet (en

el entendido que en dicha fecha el Fiduciario deberá entregar
copia de dicha notificación a Indeval y al Representante Común)
con al menos 16 (dieciséis) Días Hábiles de anticipación a la fecha

en que se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional
correspondiente; y en el entendido, además, que dicha Llamada
de Capital será publicada en Emisnet cadaZ (dos) Días Hábiles a

partir de la fecha de la primer notificación y hasta la Fecha Límite
de Suscripción. Dicha notificación deberá contener:

(i) el número de Llamada de Capital;

(ii) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha

límite para ofrecer suscribir los Cerüficados que se vayan a emitir
en la Emisión Adicional, la cual deberá coincidir con el día que

ocurra 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha en la que se vaya a
llevar a cabo la Emisión Adicional (lu "Fecha Límite de

Suscripción"), y la fecha en la que se vaya a llevar a cabo la
Emisión Adicional y se deban pagar los Certificados
correspondieutes por parte de los Tenedores;

(iii) el monto de la Emisión Adicional, el cual no podrá ser

mayor a los Compromisos Restantes de los Tenedores;

(i") el número y precio de los Certificados
correspondientes a la Emisión Adicional;

(v) el Compromiso por Certificado correspondiente a cada

Cerüficado en circulación previo a Ia Emisión Adicional
respectiva;

(vi) una breve descripción del destino anticipado de los

recursos que se obtengan de dicha Llamada de Capital; y

-14-



(vii) un estimado de los gastos a ser incurridos en relación
con dicha Llamada de Capitai.

(c) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de

Registro especificada en la Llamada de Capital respectiva, sea

titular de Certificados en términos de la Ley Aplicable, deberá (i)
ofrecer suscribir, a más tardar en la Fecha Límite de Suscripción,
los Certificados que le corresponda suscribir conforme a dicha
Llamada de Capital con base en el Compromiso por Certificado
corresponcliente al número de Certificados de los que sea titular
al cierre de operaciones de la Fecha de Regisho, y (ii) pagar clichos

Certificados en la fecha en la que se lleve a cabo la Emisión
Adicional; en el entendido que el número de Cerüficados que
deberá ofrecer suscribir y pagar se determinará multiplicando el
Compromiso por Certificado que se indique conforme al párrafo
(bX") anterior por el número de Certificados de los que sea titular
dicho Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Regisho,
redondeado al entero inferior más próximo.

(d) El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados que los

Tenedores hayan ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Límite
de Suscripción y hayan pagado en la fecha en la que la Emisión
Adicional se lleve a cabo. Sólo tendrán derecho a suscribir los
Certificados que se emitan en tlna En'risión Adicional los
Tenedores en base al Compromiso por Certificado
correspondiente al número de Certificados de los que sea titular
al cierre de operaciones de la Fecha de Registro. La suscripción se

considerarárealizada en la fecha en que se lleve a cabo la Emisión
Adicional. En caso que un Tenedor no suscriba y pague los
Cerüficados que le correspondan, ya sea en su totalidad o en una
porción, se verá sujeto a la dilución punitiva que se describe en el

párrafo (o) siguiente, en adición a cualquier otro derecho que el
Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en
contra de los Tenedores por dicha falta de suscripción y pago
conforme a la Ley Aplicable.

(e) Considerando los mecanismos de operación de la BMV,
cualquier Persona que adquiera Certificados en o con
posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en la Llamada
de Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y pagar los
Certificados que se emitan en la Emisión Adicional
correspondiente y, como consecuencia, también se verá sujeta a

la dilución punitiva que se describe en el párrafo (o) siguiente.
Por el contrario, el Tenedor que transfiera Certificados en o con
posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir
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antes de la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados que le

corresponda suscribir conforme a dicha Llan"rada de Capital en

base al Compromiso por Certificado correspondiente al número
cle Certificados de los que era titular en c{icha Fecha Ex-Derecho,

aún si en la fecha de la Emisión Adicional ya no es titular de los

rnismos.

(0 E" caso que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de

Suscripción el Fiduciario no hubiere recibiclo evidencia de las

órdenes de suscripción correspondientes a la totalidacl de los

Certificados a ser emitidos en la Emisión Adicional
correspondiente, el Fiduciario podrá modificar la Llamada de

Capital o emitir una nueva Llamada de Capital de conformidad
con las inshucciones del Administrador, debiendo notificar a
Indeval de dicha modificación por escrito (o a través de los

medios que Indeval determine). La modificación a la Llamada de

Capital o la nueva Llamada de Capital deberá cumplir, en iodo
caso, con los requisitos establecidos para una Llamada de Capital,
mismos que se establecen en el párrafo (b) anterior, incluyendo
sin limitación, los plazos con que la misma deba realizarse, salvo
que la única modificación de dicha Llamada de Capital sea la

prórroga de la Fecha Límite de Suscripción (dicha modificación,
una "Prórroga de Llamada de Capital"), en cuyo caso dicha
prórroga podrá realizarse siempre y cuanclo sea por un plazo
adicional máximo de 5 (cinco) Días Hábiles, según lo determine
el Administrador. Tratándose de una Prórroga de Llamada de
Canital cralnuier Tenedor olre no hava suscrito la totalidad de---'--1-'--- ^-------- -r--- - J

los Certificados que le haya correspondido suscribir conforme a

dicha Llamada de Capital en la Fecha Límite de Suscripción
original y que suscriba dichos Certificados previo al cierre de

operaciones de la nueva Fecha Límite de Suscripción pagará, en

adición al precio de los Certificados correspondientes, una
penalidad calculada aplicando, al precio de los Cerüficados
correspondientes, una tasa cle interés anual equivalente al
resuitado de multiplicar por 2 (dos) la Tasa de Interés
Interbancaria de Equilibrio a un plazo de 28 (veintiocho) días

naturales (o en su defecto al plazo que más se aproxime a dicho
plazo), que sea publicada por el Banco de México en el Diario
Oficial de la Federación el Día Hábil inmediato anterior a la
original Fecha Límite de Suscripción, por el número de días

naturales entre la Fecha Límite de Suscripción original y la Fecha

Límite de Suscripción prorrogada en ei entendid que el cálcuio
de la penalidad se efectuar á uttlizando el procedimiento de días

naturales transcurridos, con divisor de 360 (hescientos sesenta)).

Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en concepto de
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penalidad en términos cle Io anterior deberár-r ser depositadas en

la Cuenta para Llamadas de Capital y utilizado para cualquier

propósito permitido de conformidad con lo dispuesto en el

Conh'ato de Fideicomiso, el entendido que Indeval no será

responsable ni tendrá participación alguna en la determinación o

cálculo de las penalidades descritas en el presente inciso'

(g) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la
información que le proporcione el Administrador, un registro en

el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el

Fideicomiso como resultado de la Emisión Inicial y de cada

Emisión Adicional por cada Tenedor, los Compromisos Restantes

de los Tenedores, el número de Certificados que colrespondió
emitir en cada Emisión Adicional que se hubiera realizado a esa

fecha (según haya sido determinado conforme al párrafo (i)
siguiente) y el Compromiso por Certificado correspondiente a

cada Certificado en circulación para cada Emisión Adicional que

se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido determinado
conforme al párr afo (k) siguiente).

(h) Los Certificados que se emitan en la Fecha de Emisión Inicial
serán ofrecidos para su suscripción a un precio de $100,00 (cien

Pesos 00/100) por Certificado y se considerará que cada Tenedor
aporta $100.00 (cien Pesos 00/100) al Fideicomiso por cada

Certificado que adquiera en la Fecha de Emisión Inicial, En virtud
de 1o anterior, el número de Certificados a emitirse en la Emisión
Inrcial será- isual al Monto de la Emisión Inicial dividido enhe 100'---- -.)---- --

(cien).

(i) El número de Certificados que correspondería emitir en una
Emisión Adicional, asumieudo que todos los Tenedores han
suscrito y pagado todos los Certificados que les hubiera
correspondido suscribir conforme a las Llamadas de Capital
previas a la fecha de cálculo respectiva, se determinará utilizando
la siguiente fórmula en el entendid que la siguiente fórmula
podrá ser ajustad a para reflejar el número de Cerüficados que

efectivamente se emitan en una Emisión Aclicional, y que dicho
ajuste no afectará los cálculos que se establecen en este párrafo, ni
en los párrafos (i) y (t) siguientes):

xi = (2í) (Yil100)

Donde:
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Xi = al número de Certificados que

correspondería emitir en la Emisión Adicional
correspondiente, asumiendo que todos los Tenedores
han suscrito y pagado todos los Certificados que les

hubiera correspondido suscribir conforme a las

Llamadas de Capital previas a la fecha de cálculo
respectiva;

Yi = al monto de la Emisión Adicional
correspondiente;

i - identifica el número de Llamada de Capital
para cada factor.

(j) El precio a pagar por Certificado en cada Emisión Adicional se

determinará por el Administrador utilizando la siguiente
fórmula:

Pi= YilXi

Donde

Pi = al precio por Certificado en la Emisión
Aclicional correspondiente; en el entendido, que para
calcular Pi se uülizarán hasta diez puntos decimales.

(k) El número de Certificados a ser emitidos en una Emisión
A 'li-;^-.1 ñrr^ rrñ -fo-o.l^r JoLo "rr".til¡ir nnv aqAa (-orü(inarln rlolnulLIvIl4¡ YUL u¡r rLlrLuvr

que sea titular en la Fecha de Regisho correspondiente (el
"Compromiso por Certificado "), se determinará uttlizandg la
siguiente fórmula:

X1

Ci
I

rxj_1
J=1

Donde:

Ci = al Compromiso por Certificado.

en el entendido, que el número de Certificados que
deberá ofrecer suscribir y pagar cada Tenedor se

determinará multiplicando dicho Compromiso por
Certificado por el número de Certificados de los
que sea titular dicho Tenedor en la Fecha de
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Registro, redondeado al entero inferior más

próximo.

(l) De manera ilustrativa, a continuación se desaruollan las

fórmulas para determinar el Compromiso por Certificado para
la primera,la segunda y la tetcera Llamada de Capital:

(1) En la primera Llamada de Capital, el
Compromiso por Certificado se determinará
utilizando la siguiente fórmula:

X1

C1 =

Xg

Donde:

X1 = al número de Cerüficados que

correspondería emitir respecto de la
prímera Llamada de Capital; y

X0 = al número de Certificados

correspondientes a la Emisión
inicial.

(2) En la segunda Llamada de Capital, el
Compromiso por Certificado se determinará
utilizando la siguiente fórmula:

X2

C2=
Xo+Xt

Donde:

XZ = al número de Certificados que

correspondería emitir respecto de la
segunda Llamada de Capita-I,
asumiendo que todos los Tenedores
han suscrito y pagado todos los
Certificados que les hubiera
correspondido suscribir conforme a

la primera Llamada de Capital.
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(3) En la tercera Llamacla de Capital, el

Compromiso se determinará utilizando la

siguiente fórmula:

Xg+X1 +)(2

Donde

X3

C3

X3 al número de Certificados que

correspondería emiür respecto de la
tercer Llamada de Capital,
asumiendo que todos los Tenedores
han suscrito y pagado todos los
Certificados que les hubiera
correspondido suscribir conforme a
la primera y segunda Llamadas de

Capital.

(m) El monto de la aportación que realice cada Tenedor al

Fideicomiso será igual ai monto que resulte de multiplicar el
número de Certificados que suscriba dicho Tenedor en la Emisión
Ar-licinnal cnrr"esnnnr-liente. nor el nrecio nor Certificad-o de la-r"- -- r'*"'.' r --
Emisión Adicional correspondiente.

(n) Los montos que reciba el Fiduciario respecto de las Emisiones

Adicionales serán recibidos en la Cuenta para Llamadas de

Capital conforme a lo previsto en el inciso (b) de la Cláusula 10.1

del Contrato de Fideicomiso.

Los cálculos descritos en los párrafos anberiores serán rea-liza-dos

por el Administrador quien deberá notificar el resultado de los

mismos al Fiduciario y al Representante Común previo a, o junto
con la instrucción que haga llegar al Fiduciario para llevar a cabo

la Llamada de Capital correspondiente.

(o) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se

establece en la Cláusula7.7 del Contrato de Fideicomiso y en el
presente Título, si un Tenedor existente no suscribe y paga los
Certificados que se emitan en una Emisión Adicional conforme a

una Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una
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dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor

al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados
que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual

no suscribió y pagó Certificados conforme a sus Compromisos

por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que

representen los Certificados en circulación de los que sea titular
un Tenedor que no cumplió con una Llamada cle Capital antes de

la Emisión Adicional respectiva, disminuirá después de dicha

Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía

haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión
Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado
respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de

los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados que

se emitieron en la Emisión Adicional respectiva. Dicha dilución
punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital
y beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se

verá reflejada:

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el

Fiduciario conforme al Conkato de Fideicomiso y el presente

Título y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los

Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas
Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al
número de Certificados en circulación que tengan dichos
Tenedores al momento en que se lleven a cabo';

1ii-\ prr los rierechos d.e voto en las Asamblea-s cl-e Tened-ores

y otros derechos relacionaclos a las Asambleas cle Tenedores

(incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del
Comité Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de

Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas
de Tenedores se ejercen en base al número de Cerüficados en

circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el

momento en que se ejerzan dichos derechos;

(iii) en ios derechos para designar y mantener la
designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos
derechos se calculan con base en el número de Certificados en

circuiación al momento de designación o el momento en que se

vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;

(iv) en el derecho a suscibir Certificados que se emitan en

Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el

número de Certificados de los que sea ütuiar el Tenedor al cierre
de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la
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Llamacla de Capital correspondiente, y no en el número de

Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto cle la Emisión
Inicial; y

(") en todas las demás instancias del Cont¡ato de

Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones con
base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.
Lo anterior sin perjuicio de cualquier oko derecho que el

Administrador o ei Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en

contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una
Llamada de Capital conforme a la legislación aplicable.

(p) Si un Tenedor existente no suscribe y Paga los Certificados
que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una Llamada
de Capital, el Fideicomiso podría no contar con los recursos

suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera en los

términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y
podría verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto.

Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso
podría verse impedido en cumplir con el plan de negocios y
calendario de inversión previsto en el prospecto relativo a los

Certificados. Dichos riesgos son en adición a los demás riesgos

señalados en dicho prospecto,

(q) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados,
autorizan e irrevocablemente instruyen a ios intermediarios
financieros a- tra-vés d-e los cuales sean propietarios de

Certificados, a proporcionar al Fiduciario, al Representante

Común y al Administrador la documentación necesaria para
determinar si dicho Tenedor suscribió y pagó los Certificados que

se emitan en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de
Capital. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato siguiente a cada
Fecha Límite de Suscripción, el Fiduciario deberá informar a la
CNBV, a la BMV y al público inversionista a través de una
publicación en Emisnet, la información sobre el resultado de la
Llamada de Capital respectiva a dicha Fecha Límite de
Suscripción, según lo establecido en la Circular Única.

(r) En caso de que algún Tenedor pretenda transmitir, en
cualquier momento, dentro o fuera de la BMV,los Certificados de
los que sea titular (y consecuentemente la obligación de cumplir
con Liamadas de Capital, en su caso), dicho'fenedor estará sujeto
a lo siguiente:



11) Compromiso Restante de los Tenedores, Previo a la

fecha en la que los Compromisos Restantes de los Tenedores

hayan sido reducidos a cero, dicho Tenedor podrá enajenar sus

Certificados a cualquier Persona con la autorización previa del

Comité Técnico, mismo que sólo otorgará dicha autorización si, a

juicio del Comité Técnico, (i) el adquirente tiene la capacidad
(económica, legal o de cualquier otra naburaleza) necesaria para

cumplir en biempo y forma con las Llamadas de Capital que

pudieren efectuarse con posterioridad a dicha adquisición, (ii) la
transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso
(incluyendo conforme a cualesquiera leyes de valores) en el

Fideicomiso, en los Tenedores o en el Administrador, (iii) el

adquirente no sea un Competidor clel Fideicomiso, (i") el

adquirente cumple en términos generales con cualquier
disposición para ia prevención de lavado de dinero y terrorismo
aplicable y (v) el adquirente no se considera una " US Person"

según dicho término se define en la Regulación S del US Securities

Act of 1933, segun sea modificada, o un "United Stntes Person"

según dicho término se define en la Sección7701(a)(30) del US

Internal Reaertue Code of 1986, segin sea modificado, y dicho
adquirente únicamente está adquiriendo cerüficados de manera
consistente con la Regulación S, incluyendo las disposiciones
contenidas en la misma para operaciones en el extranjero (offshore

trnnsnctions).

(2) Terminación del Compromiso Restante de los

Tenedores. Después de la fecha en la que los Compromisos
Restantes de los Tenedores hayan sido reducidos a cero, dicho
Tenedor podráenajenar sus Certificados a cualquier Persona con
la autorización previa del Comité Técnico, mismo que sólo

otorgará dicha autorización si, a juicio clel Comité Técnico, (i) la
transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso
(incluyendo conforme a cualesquiera ieyes de valores) en el

Fideicomiso, los Tenedores o el Adminishador, (ii) el adquirente
no es un Competidor del Fideicomiso, (iii) el adquirente cumple
en términos generales con cualquier disposición para la

prevención de lavado de dinero y terrorismo aplicable, y (iv) el

adquirente no se considera uÍra" US Person" según dicho término
se define bajo la Regulación S de la US SeuLrities Act of 1933, según

la misma sea modificada, o un " United Stntes Persln" según dicho
término se define en la Sección7701,(a)(30) del US Internnl Reuentte

Code tf 1,986, según sea modificado, y dicho adquirente
únicamente está adquiriendo certificados de manera consistente

con la Regulación S, incluyendo las disposiciones contenidas en

la misma para operaciones en el extranjero (offshore trnnsnctions).
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(3) Resolución del Comité Técnico. Para el caso de aquéllos
asuntos que se sometan al Comité Técnico conforme a los

numerales (t) y (Z) anteriores, el Comité Técnico deberá emitir su

resolución en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días naturales
contados a partir de la fecha en que se le presente Ia solicitud de

autorización de adquisición correspondiente, y dicha resolución
deberá ser notificada por escrito al Representante Común y al

Fiduciario; en el entendido que si el Comité Técnico no emite su

resolución dentro de dicho término, se considerará que el Comité
Técnico negó su autorización. El Comité Técnico estará facultado
en todo momento para solicitar la información que considere

necesaria o relevante para emitir su autorización.

(4) Incumplimiento. En caso de que cualquier Tenedor que

transfiera sus Certificados y, en consecuencia, ceda sus

obligaciones relacionadas con Llamadas de Capital, sin haber

obtenido la autorización previa del Comité Técnico (según se

requiera de conformidad con los numerales (1) y (2) anteriores),
entonces (i) la Persona adquirente no será considerada como

Tenedor, y el Tenedor vendedor continuará obligado a cumplir
con todas las obligaciones derivadas de Llamadas de Capital y
que puedan surgir en el futuro como si dicha h'ansferencia no se

hubiere realizado, y (ii) los Certificados transferidos no otorgarán
al adquirente cle los mismos derechos corporativos, incluyendo,
sin limitación, el derecho de asistir y votar en Asamblea de
Tenedores así como d-esiqna-r miem-bros elel Comité Técnico,

(5) Distribuciones. En caso de que cualquier Persona que

adquiera Certificados en el mercado secundario sin la
autorización del Comité Técnico, reciba Diskibuciones, ejerza
cualesquiera derechos corporativos relacionados con dichos
Certificados, o efectúe pagos con motivo de alguna Llamada de
Capital, dichos actos no constituirán y en ningún caso podrán
interpretarse como una autorización del Comité Técnico respecto

de dicha transmisión, y las consecuencias previstas en el Contrato
de Fideicomiso continuarán aplicando. Las partes acuerdan que

no hay ohos acuerdos respecto a la transmisión de Cerüficados,
distintos a las clisposicioues del presente inciso (r),

(s)Sólo en la medida en que no haya habido incumplimientos de
los Tenedores a las Llamadas de Capital conforme a 1o previsto
en la Cláusuia 7.1 del Contrato de Fideicomiso y en el presente
Título, y el Fiduciario haga una Llamada de Capital pero no use

los montos de dicha Llamada de Capital depositados en la Cuenta
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para Llamadas de Capital pala los fines previstos en la Llamada
de Capital respectiva, el Administrador deberá, causar que el
Fiduciario distribuya dichos montos a los Tenedores, dentro de

los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en

que se hayan depositaclo dichos montos en la Cuenta para
Llamadas de Capital (salvo que la Asamblea de Tenedores, a

solicitud clel Administrador, apruebe una extensión a dicho
plazo), en cuyo caso (i) dichos montos diskibuidos no serán

considerados como parte de las Aportaciones de Capital de

Tenedores para efectos de calcular las Dishibuciones conforme a

la Cláusula 12.L del Contrato de Fideicomiso; y (ii) dichos montos
distribuidos no serán considerados como parte de las

contribuciones de los Tenedores para efectos de calcular los

Compromisos Restantes de los Tenedoresi en el entendido, que

en caso de que haya habido un incumplimiento de los Tenedores

a una Llamada de Capital conforme a lo previsto en la Cláusula
7.1, del Contrato de Fideicomiso, y el Fiduciario haga una
Llamada de Capital pero no use los montos de dicha Llamada de
Capital depositados en la Cuenta para Llamadas de Capital para
los fines previstos en la Llamada de Capital respectiva, el

Administrador colaborará de buena fe con los Tenedores que

hayan fondeado dichos montos para devolverles el dinero que
haya sido fondeado por cada uno de ellos (sin que dichas
dishibuciones se tengan que hacer a través de Indeval), en cuyo
caso (L) el plazo de 45 (cuarenta y cinco) clías naturales a los que

se refiere el presente párrafo (s) no resultará aplicable, y (2) si se

lleva- a- cabo la devolución de dichos montos a los Tenedores que
los hayan fondeado, los numerales (i) y (ii) anteriores aplicarán a

dichos montos devueltos.

(t) En o previo a la Fecha Ex-Derecho, el Representante Común
deberá coordinarse con el Fiduciario y el Administrador, a efecto

de solicitar al Proveedor de Precios que éste ajuste el precio de

los Certificaclos en la Fecha Ex-Derecho con el propósito de

reflejar el efecto de la Llamada de Capital respectiva; en el
entendido, que el Fiduciario y el Administrador deberán
proporcionar al Representante Común y /o al Proveedor de

Precios, tan pronto como fuere posible, cualquier información
que el Proveedor de Precios pudiere razonablemente requerir
para llevar a cabo el ajuste a que se refiere el presente inciso (t).
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Tiempo y forma de las
Distribuciones:

Las Distribuciones se realizarán en los plazos que señalan a

continuación:

(u) Ingresos Corrientes. Salvo que se apliquen de otra manera
conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, los Ingresos

Corrientes serán dishibuidos en las fechas y plazos que el

Administrador determine, pero en cualquier caso a más tardar
dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días calendario posteriores al
término del Tlimestre en el que el Fideicomiso recibió dichos
Ingresos Corrientes en la Cuenta de Dishibuciones, o en caso de

ser anterior, dentro de los 90 (noventa) días calendario
posteriores a la fecha en que el Ficleicomiso recibió dichos
Ingresos Corrientes en la Cuenta de Distribuciones.

(b) Inqresos por Desinversión. Salvo que se apliquen de otra
manera conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso,los
Ingresos por Desinversión serán distribuidos tan pronto sea

posible después de que el Fideicomiso hubiere recibido dichos
Ingresos por Desinversión en la Cuenta de Distribuciones en las

fechas y plazos que el Adminishador determine, peto en

cualquier caso a más tardar dentro de los 45 (cuarenta y cinco)
días calendario posteriores al término del Trimestre en el que el

Fideicomiso recibió dichos Ingresos por Desinversión en la
Cuenta de Distribuciones, o en caso de ser anterior, dentro de los

90 (noventa) días calendario posteriores a la fecha en que el

Fideicomiso recibió dichos Ingresos por Desinversión en la
Cuenta de Distribuciones,

(.) Insresos por Inv Permitidas. Salvo que se

apliquen de otra manera conforme a 1o previsto en el Contrato de

Fideicomiso, los Ingresos por Invelsiones Permiüdas, serán

distribuidos en las fechas y plazos que el Administrador
determine, pero en todo caso a más tardar dentro de los 45

(cuarenta y cinco) días calendario posteriores al término del
Trimestre en el que el Fideicomiso recibió dichos Ingresos por
Inversiones Permitidas en la Cuenta de Distribuciones, o en caso

c1e ser anterior, dentro de los 90 (noventa) días calendario
posteriores a la fecha en que el Ficleicotniso recibió dichos
ingresos por Inversiones Permitidas, o de manera más frecuente
en la plena discreción del Administrador.

(d) Monto Mínimo Dishibuible. No se requerirá realizar
Distribuciones conforme a los párrafos (a) y (c) anteriores con
mayor frecuencia que anualmente, excepto si el monto agregado
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Proceso de Distribución

a dishibuirse excede de $50,000,000.00 (cincuenta millones cle

Pesos 00/100).

(") Divisas. Las Distribuciones de efectivo se llevarán a cabo

en Pesos a través del Indeval.

Los Ingresos por Inversión de una Inversión serán repartidos

entre los Tenedores a través de Indeval y al Administrador (o al

Promotor Riverstone o a cualquier otra Afiliada del

Adminishador, a elección del Administrador) de conformidad
con la Cláusula 12.2 del Contrato de Fideicomiso (cada una, una
"Distribución"). Al menos 7 (siete) Días Hábiles previos a cada

Diskibución, conforme a lo establecido en la Cláusula 12.1 del

Contrato de Fideicomiso, el Adminiskador deberá calcular el

monto a distribuirse a los Tenedores y al Administrador (o al
Prnmnfnr Rivor.etnnp n a cualnuipr nhra Afiliada d-elI lvrttuLv¡ r\rv L¡rlvrre

Adminiskador, a elección del Adminiskador)(el "Monto

Dishibuible") d" conformidad con los términos previstos en la

Cláusula 1.2.2 deI Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que

los montos pagaderos por concepto de Dishibución por
Desempeño podrán hacerse al Administrador (o al Promotor
Riverstone o a cualquier otra Afiliada del Administrador, previa
instrucción por escrito del Administrador) ya sea directamente

por el Fideicomiso, o a través del Vehículo Receptor, en cada caso,

según 1o determine el Administrador a su entera discreción; en el

entendido además, que el Adminishador determinará en, o
previo a, la fecha en que el Fideicomiso lleve a cabo la Inversión
que origine los Ingresos por Inversión respectivos, si dicha

distribución será realizada directamente a través del Fideicomiso

o a través de un Vehículo Receptor, y deberá determinar en dicha

fecha si la Distribución por Desempeño será pagada al

Administrador, al Promotor Riverstone o a cualquier otra

Afiliada del Administrador. Una vez realizadas dichas

determinaciones, el Administrador deberá notificar por escrito el
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Monto Dish'ibuibte, a ser dishibuido por el Fideicomiso, al

Fiduciario, al Representante Común y a ir-rdeval, desglosando en

dicha notificación los montos pagaderos a los Tenedores y al

Administrador (o al Promotor Riverstone o a cualquier oh.a

Afiliada del Adminishador, a elección del Administrador), y el

Fiduciario deberá publicar el Monto Dishibuible pagadero por el

Fideicomiso en Emisnet y STIV, en cada caso al menos 6 (seis)

Días Hábiles previos a la respectiva fecha de Distribución (cada

una, una "Fecha de Dish'ibución") debiendo notificar dentro del

mismo plazo la Fecha de Distribución a Indeval. En la Fecha de

Distribución respecüva, el Monto Distribuible será distribuido en

el siguiente olclen de prioridad:

(u) Retorno de Canital v Gastos. Primero, El 100% (cien por
ciento) a los Tenedores, hasta que los Tenedores hayan recibido
distribuciones acumuladas de Ingresos por Inversión por un
monto equivalente a la suma de:

(i) las Aportaciones de Capital de Tenedores para todas las

Inversiones Realizadas y la participación pro rata de los

Tenedores (calculada con base en las Aportaciones de Capital de

Tenedores para todas las Inversiones Realizadas, e Inversiones
sujetas a Desvalorizaciones) de cualesquier Pérdidas Netas

Totales por Desvalorización, así como, tratándose de

distribuciones de Ingresos Corrientes de una Inversión No
Realizada, las Aportaciones de Capital de Tenedores para dicha

Inversión No Realizada, en la medida en que dichas Aportaciones
de Capital de Tenedores no hayan siclo de otra manera
reembolsadas de conformidad con la Cláusula 12.2(a)(i) del
Contrato de Fideicomiso (los montos referidos en la Cláusula
1,2.2(a)(1) del Contrato de Fideicomiso, gl "Ca Realizado" v

(ii) el resultado de multiplicar (A) la suma de ias

Aportaciones de Capital de Tenedores para Pagar la Comisión
por Adminiskación, los Gastos de Emisión y otros Gastos del

Fideicomiso incurridos a esa fecha, por (B) una fracción, cuyo
numerador es la suma de las Aportaciones de Capital de

Tenedores para todas las Inversiones Realizadas a dicha fecha y
la participación pro rata de los Tenedores (calculada con base en

las Aportaciones de Capital de Tenedores para todas las

Inversiones Realizadas, e Inversiones sujetas a

Desvalorizaciones) de cualesquier Pérdidas Netas Totales por
Desvalorización a dicha fecha, y cuyo denominador es las

Aportaciones de Capital de Tenedores para todas las Inversiones
a dicha fecha, así como, tratándose de dishibuciones de Ingresos
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Corrientes de una Inversión No Realizada, lo que resulte de

multiplicar (x) el monto clescrito en el subiuciso (A) de la Cláusula
12.2(a)(ii) del Conhato cle Fideicomiso, y (y) una fracción cuyo
numerador son las Apoltaciones de Capital de Tenedores para
dicha Inversión No Realizada (en la medida en que dichas

Aportaciones de Capital de Tenedores no hayan sido de otra
manera reembolsadas por concepto de Capital Realizado) y cuyo
denominador es las Aportaciones de Capital de Tenedores para
todas las Inversiones en dicha fecha (los montos descritos en la
Cláusula 12.2(a)(ii) del Contrato de Fideicomiso, conjuntamente
con el Capital Realizado, el "Capital ]¡ Gastos Realizados");

(b) Retorno Preferente del 8%. S¿gundo, El 100% (cien por
ciento) a los Tenedores, hasta que la cliferencia de (i) las

distribuciones acumuladas a los Tenedores de Ingresos por
Inversión, y (ii) el monto descrito en la Cláusula 12.2(a) del
Contrato de Fideicomiso, sea igual a una Tasa de Retorno
compuesta anual acumulada del8% (ocho por ciento) de Capital
y Gastos Realizados.

(.) Alcance aI 20% de las Dis tribuciones Dor Desemoeño

Totales: Tercero (1) 20% (veinte por ciento) a los Tenedores, y (ii)
80% (ochenta por ciento) al Adminishador (o al Promotor
Riverstone o a cualquier otra Afiliada del Adminiskador, según
le instruya el Administrador al Fiduciario por escrito) a efecto de

que las Dishibuciones por Desempeño al Administrador (o al

Promotor Riverstone o a cualquier otra Afiliada del
Adminishador) respecto de los Tenedores sea equivalente al20%
de la suma de:

(1) la cliferencia que resulte de (A) las distribuciones
acumuladas a los Tenedores de Ingresos por Inversión y (B) el

monto descrito en la Cláusula 12.2 (u) del Contrato de
Fideicomiso, más

(2) las Distribuciones por Desempeño acumuladas del
Adminishador (o del Promotor Riverstone o de cualquier otra
Afiliada del Aclminish'actor, según le instruya el Administrador
al Fiduciario por escrito), respecto a los Tenedores.

en el entendiclo, que en 
"l 

rrrptlJrto en que las Dishibuciones por
Desempeño acumuladas del Adminishaclor (o del Promotor
Riverstone o cle cualquier otra Afiliada clel Administrador, según
le instruya el Adminiskador al Fiduciario por escrito), respecto

de los Tenedores, ya excedan20% (veinte por ciento) de la suma
antes descrita, las Distribuciones conforme a este inciso (c) se
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realizatárr 100% (cien por ciento) a los Tenedores, hasta que las

Distribuciones por Desempeño acumuladas del Adminishador (o

del Promotor Riverstone o de cualquier otra Afiliada del
Administrador, según le instruya el Adminishador al Fiduciario
por escrito), respecto de los Tenedores, sea igual al20% (veinte
por ciento) de la suma antes descrita; y

(d) Split 80 / 20 : Posteriornrcnte, (A) el 80 % (ochenta por ciento)
a los Tenedores, y (B) el20% (veinte por ciento) al Adminiskador
(o al Promotor Riverstone o a cualquier otra Afiliada del
Administrador, según le instruya el Administrador al Fiduciario
por escrito).

Distribuciones de Insresos por Inversiones Permitidas. La
distribución de Ingresos por Inversiones Permitidas se llevará a

cabo a través del Indeval conforme a los plazos establecidos en la
Cláusula 12.7(c) del Contrato de Fideicomiso. Dichos Ingresos por
Inversiones Permitidas serán distribuidos pro rata entre los

Tenedores,

Desvalorizaciones. Si al momento de realizar cualquier
Distribución conforme a 1o previsto en el presente apartado, (a) el

Administrador, determina de buena fe que toda o una porción
significativa de una Inversión No Realizada ha disminuido de

manera permanente de valor, y (b) el Valor de Mercado de dicha
Inversión No Realizada es menor que su Costo Ajustado, se

considerará para efectos de los cálculos descritos en el inciso
"Retorno de Capital y Gastos" del presente apartado y por ia

previsto en el párrafo "Desvalorizaciones" del presente apartado,
a la fecha de la Diskibución de que se trate, que dicha Inversión
No Realizada fue vendida a su Valor de Mercado en la fecha de
dicha Distribución (una "Desvalorización") e inmediatamente
readquirida a su Valor de Mercado. Para evitar cualquier duda,
el Administrador podrá, a su discreción, ajustar temporalmente
hacia abajo o hacia arriba, el valor de Inversiones para fines de

contabilidacl, reporteo de desempeño o cualquier oho motivo
permitido conforme a la L"y Aplicable o el Conkato de
Fideicomiso, sin que dichos ajustes se consideren una
"Desvalorizaciórt" para efectos de la Cláusula 12.4 del Contrato
de Fideicomiso.

El Proveedor de Precios deberá calcular el precio de los
Certificados cada Día Hábil durante la vigencia del Fideicomiso,
con base en las valuaciones preparacias por el Valuador
Independiente, de conformidad con lo previsto en el Contrato de

Fideicomiso, y deberá divulgar el precio de los Certificados

Proveedor de Precios
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Derechos que confieren a los
Tenedores y protección de sus
intereses:

Bursátiles al público inversionistas de conformidad con la Ley
Aplicable.

Conforme al Artículo 63 y 64 Bis 1 de la LMV, los Certificados
Bursátiles conferirán a los Tenedores los siguientes derechos: (a)

el delecho a una parte de los frutos, rendimientos y, en su caso, al
valor residual de los bienes o derechos afectos con ese propósito
al Fideicomiso, y (b) el derecho a una parte del producto que

resulte de la venta de los bienes o derechos que formen el

Patrimonio del Fideicomiso. Adicionalmente, los Cerüficados
Bursátiies confieren a los Tenedores los siguientes derechos: (i)
los Tenedores de Certificados Bursátiles que en lo individual o en

su conjunto tengan el L0% (diez por ciento) o más de los

Certificados Bursátiles en circulación tendrán el derecho de

solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea
de Tenedores, especificando en su petición los puntos que
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores y
proporcionando al Representante Común la información y
documentos relacionados con dicho orden del día; (ii) los
Tenedores de Certificados Bursátiles que en lo individual o en su

conjunto tengan el10% (diez por ciento) o más de los Certificados
Bursátiles en circulación, tendrán el derecho a solicitar al

Representante Común que aplace por una sola vez, por hasta 3
(tres) días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la
votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto
respecto del cual no se consideren suficientemente informados;
(iii) los Tenedores que en lo individual o eu su conjunto tengan el
20% (veinte por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en

circulación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las

resoluciones adoptadas por la Asamblea de Tenedores, siempre y
cuando los Tenedores que se quieran oponer no hayan
concurrido a la Asamblea de Tenedores respectiva o, habiendo
concurrido a ella, hayan dado su voto en contra de la resolución
respectiva, y en cualquier caso, se presente la demanda
correspondiente denho de los 15 (quince) días nahlrales
siguientes a la fecha en que se adoptaron las resoluciones

respectivas, señalanclo en dicha clemanda la clisposición
contractual incumplida o el precepto legal infringido y los

conceptos cle violación. La ejecución cie las resoluciones

impugnadas podrá suspenderse por un juez de primera instancia,
siempre que los Tenedores impugnantes otorguen una fianza
suficiente para cubrir los daños y perjuicios que pudierer-r llegar
a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución cle dichas
resoluciones, en caso de que la sentencia cleclare infundada o

improcedente la oposición. La sentencia clue se clicte con motivo
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de la oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores.

Todas las oposiciones en conha de una misma resoiución deberán

decidirse en una sola sentencia; (iv) los Tenedores, por la tenencia

individual o eu conjunto, de cada,70% (diez por ciento) de los

Certificados Bursátiles en circulación, tendrán el derecho de

c{esignar y, en su caso, revocar, el nombramiento de un miembro

propietario y sus respectivos suplentes en el Comité Técnico por
cada miembro que designe; (v) los Tenedores que en lo individual
o en su conjunto tengan el75% (quince por ciento) o más de los

Certificados Bursátiles en circulación, podrán ejercer acciones de

responsabilidad en contra del Administrador por el

incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato
de Fideicomiso, en el entendido, Qu€ dicha acción prescribirá
cinco años siguientes a que se dio el incumplimiento o que se

haya causado el claño; y (vi) celebrar convenios de votos para el

ejercicio del voto en Asambleas de Tenedores, Ia celebración de

dichos convenios y sus características deberán de ser notificados
al Fiduciario y al Representante Común por los Tenedores que los

celebren dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha

de su concertación, para que sean revelados por el Fiduciario al
público inversionista a través de la BMV y Emisnet. La
designación que hagan los Tenedores de miembros del Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) estará sujeta a 1o siguiente:
(1) los Tenedores de Certificados Bursátiles en circulación que

tengan derecho a nombrar o remover a miembros del Comité
Técnico, únicamente podrán ejercer clicho derecho en una
Asamblea de Tenedores, (2) los miembros del Comité Técnico (y
sus respectivos supientes) que sean designacios por los Tenedores

que califiquen como Personas Independientes al momento de su

designación deberán ser designados como Miembros
Independientes; (3) la designación de un miembro del Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) por los Tenedores podrá ser

revocada por los demás Tenedores cuando la totalidad de los

miembros del Comité Técnico sean destituiclos; en el entendido,
que los miembros del Comité Técnico cuyo nombramiento haya

sido revocado uo podrán ser nombrados rluevamente para
formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 (doce) meses

siguientes a l¿r revocación de su nombramiento; y ( ) el derecho

de los Tenedores a nombrar miembros del Comité Técnico (y sus

respectivos suplentes) a que se refiere el inciso (iv) anterior podrá
ser renunciado por escrito por los Tenedores mediante
notificación por escrito al Fiduciario, al Adminishaclor y al
Representante Común.
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Uso de Ilecursos derivados de

la Emisión:

Lugar y forma de pago:

Depositario:

Los recursos clerivados de la Emisión Inicial y de cada una de las

Emisiones Adicionales se utilizalán para Pagar los Gastos de

Emisión, correspondientes, fonclear reservas y en aclelante y de

tiempo en tiempo para (i) efecbuar Inversiones, (ii) pagar Gastos del

Fideicomiso, Gastos de Inversiones No Viables, o (ii) pagar cualquier
indemnización en que deba pagalse de conformidad con los

Documentos de la Emisión.

Los recursos obtenidos de la colocación de los Certificados en la
Emisión Inicial fueron utilizados para pagar los Gastos de la Emisión
conforme a 1o dispuesto en el Contrato de Fideicomiso.

Los recursos obtenidos de la Primera Emisión Adicional fueron
utilizados para pagñ Gastos del Fideicomiso y Comisiones Por
Administración conforme a 1o dispuesto en el Contrato de

Fideicomiso.

Los recursos obtenidos de la Segunda Emisión Adicional fueron
utilizados para la capitalización de cierto Vehículo de Inversión de

conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

Los recursos obtenidos de la Tercera Emisión Adicional serán

utilizados para la capitalización de cierto Vehículo de Inversión de

conformidad con el Conhato de Fideicomiso.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por
medio de transferencia electrónica de fondos, realizada a través

de Indeval (según dicho término se define más adelante), cuyas

oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255,

Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, México, Distrito Federal (hoy
Ciudad de México), contra entrega del presente Título o contra
las constancias que para tales efectos expida el Indeval.

En caso de que Indeval no reciba los recursos completos por parte
del Representante Común o del Fiduciario, según corresponda,
en la Fecha de Distribución notificada, no estará obligado ni será

responsable de entregar el presente 'l'ítulo o la constancia
correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente
cubierto.

S.D. Indeval institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

("Indeval"),

Se ha designado a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V,, Monex
Grupo Financiero como Representante Común c{e los Tenedores.

I(epresentante Común
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El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que

se contemplan en la LMV y en la LGTOC, incluyendo, pero sin

limitarse a, aquellos inciuidos en el Artículo 68 de la LMV, en la

LGTOC (en lo que resulte aplicable), en el Título y en el Conhato
de Fideicomiso. Para toclo aquello no expresamente previsto en el
Títuio, en el Contrato cle Fideicomiso, en los demás documentos
de los que sea parte, o en la LMV y en la LGTOC, el Representante

Común actuará de conformidad con las inskucciones de la
Asamblea de'fenedores. El Representante Común representará al
conjunto de Tenedores y no de manera individual a cada uno de

ellos. Las facultades y obligaciones del Representante Común
incluirán, sin limitación, los siguientes:

(i) suscribir el Título correspondiente a cada Emisión
y el Acta de Emisión, habiendo verificado que cumplan con la Ley
Aplicable, así como suscribir las solicitudes a ser presentadas ante

la CNBV para llevar a cabo el canje del Título y la actualizaci1n
de la inscripción en el RNV, como resultado de una Emisión
Adicional;

(ii) revisar la constitución del Fideicomiso;

(iii) revisar la existencia del Patrimonio del
Fideicomiso;

(i") revisar, en la medida de lo posible y en el ámbito
cle sus facultades, el debido cumplimiento de las obligaciones del
Fiduciario y, en su caso clel Aciministracior coniorme ai Contrato
de Fideicomiso y al Conkato de Adminishación, notificar a los

Tenedores de cualquier incumplimiento de dichas obligaciones e

iniciar cualquier acción en conha del Fiduciario o instruir al
Fiduciario que se inicie cualquier acción en contra del
Adminishador conforme a las instrucciones de la Asamblea de

Tenedores (incluyendo, sin limitar la contratación de un
despacho legal y el otorgamiento de los poderes respectivos con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso);

(") noüficar cualquier incumplimiento del Ficluciario
y/o deI Administrador a sus obligaciones conforme al Contrato
de Fideicomiso y/o al Conh'ato de Adminishación, a través de

los medios que considere aclecuados, sin que por tal motivo se

considere incumplida la obligación de confidencialidad a que se

refiere la Cláusula79.3 del Conhato de Fideicomiso;

("i) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores
cuando la Ley Aplicable o los términos dei Título y el Contrato de
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Fideicomiso así 1o requieran, así corno solicitar al Fiduciario
convocar a Asambleas de Tenedores cuando lo considere
necesario o deseable para obtener confirmaciones de los

Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, o la
realización de cualesquier asuntos que deban ser resueltos por
una Asamblea de Tenedores así como ejecutar las resoluciones de

clichas asambleas;

(vii) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios

o convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomaclas en

las Asambleas de Tenedores;

(viii) firmar en representación de los respectivos
Tenedores, los documentos y contratos a ser celebrados con el

Fiduciario de conformidad con 1o establecido en el Contrato de

Fideicomiso;

(ir) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o
convenientes a efecto de salvaguardar ios derechos de los
Tenedores;

(*) actuar como intermediario enbre el Fiduciario y los
Tenedores, en representación de estos últimos, con respecto del
pago de cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación
con sus respectivos Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si
las hubiera, asi como para cualesquiera otros asuntos que se

requieran;

("i) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en cada Título, en el Contrato de Fideicomiso y en

los demás documentos de los que sea parte;

(xii) solicitar del Fiduciario y del Administrador toda la
información y documentación que se encuentre en su posesión y
que sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del
Representante Común en los términos del Contrato d-e

Fideicomiso, en el entendido que el Representante Común
asumirá que la información presentada por las partes es exacta y
veraz, por lo que podrá confiar en ella para sus funciones de

supervisión;

(xiii) proporcionar a cualquier Tenedor las copias (a su
costa) de los reportes que hayan sido entregados al Representante
Común por el Fiduciario y el Administrador de conformidad con
lo estableciclo en el Contrato de Fideicomiso, salvo que el
Administrador haya identificado dicha información como
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confidencial y haya restringido su revelación (sólo en la medida
que no exista obligación de revelar la misma conforme a la Ley
Aplicable)t y para 1o cual dichos Tenedores cleberán acreclitar la
tenencia de sus Certificados, con las constancias de depósito que
expida el Indeval y el listado interno de posiciones que para tal
efecto expicla el intermediario financiero correspondiente, de ser

el caso;

(xiv) requerir al Administrador, el reembolso de montos
por la Distribución por Desempeño excedentes, de conformidad
con 1o establecido en la Cláusula 17.5 del Contrato de

Fideicomiso, una vez que se determine por acuerdo de la
Asamblea de Tenedores que dicho reembolso es procedente;

(*") informar a los Tenedores y al Administrador de

cualquier incumplimiento por parte del Fiduciario a sus

obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso; y

(xvi) en general,llevar a cabo todos los actos y ejercer las

facultades y cumplir con las obligaciones del Representante
Común de conformidad con lo establecido en el Contrato de

Fideicomiso, la Ley Aplicable y los sanos usos y prácticas
bursátiles.

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por
las decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en la
Asamblea de Tenedores, ni estará obligado a erogar ningún tipo
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para llevar a cabo todos los actos y funciones que le corresponden
derivadas de su encargo, las cuales se cubrirán con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso.

El Representante Común deberá verificar, a través de la
información clue se le hubiere proporcionado para tales fines, el

cumplimiento en üempo y forma de las obligaciones establecidas
en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión, y el
Contrato de Administración, por parte clel Fiduciario, del
Fideicomitente, del Adminishador, y demás personas que
suscriban los documentos de la emisión y presten servicios al
Fiduciario en relación con los Certificados o el Pahimonio del
Fideicomiso, respecto de sus obiigaciones relacionadas con la
emisión, dishibución y pago de recursos al amparo de los
Certificados contenidas en el Contrato de Ficleicomiso, el Título y
demás documentos referidos (excepto de las obligaciones de
índole contable, fiscal, laboral y administrativa de dichas partes
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derivadas de las Emisiones), así como, el estado que guarda el

Patrimonio del Fideicomiso.

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común
tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al
Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a

cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación
con los Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, la
información y documentación que razonablemente considere
necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que
se refiere el párrafo anterior, En ese sentido, el Fiduciario, el
Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo y dichos
prestadores de servicios deberán proporcionar y f o causar que le
sea proporcionada al Representante Común dicha información en

los plazos y periodicidad que el Representante Común
razonablemente les requiera, incluyendo, sin limitar, la sifuación
financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan
las Inversiones, Desinversiones, financiamientos y otras
operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio dei Fideicomiso,
corridas financieras, determinación de coberturas, así como
cualquier otras información económica, contable, financiera, legal
y administrativa que precise, la cual estará sujeta a las

obligaciones de confidencialidad establecidas en la Cláusula 19.3

del Contrato de Fideicomiso, en el entendido, que el
Representante Común podrá hacer dicha información del
conocimiento de los Tenedores sin incurrir en un incumplimiento
nor tal moHr¡o a la oblisación de conjidencialidad, v dichos--o------'
Tenedores estarán sujetos a la obligación de confidencialidad
establecida en la Cláusula 19.3 del Contrato de Fideicomiso. El
Fiduciario tendrá la obligación de requerir a su Auditor Externo,
asesores legales o terceros que ptoporcionen al Representante
Común la información que este razonablemente requiera y en los
plazos razonablemente establecidos.

El Representante Común pocirá realizar visitas o revisiones a las

personas señaiadas en el párrafo anterior, cuando lo estime
conveniente, mediante notificación entregada por escrito
realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación
a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión
respectiva.

El Representante Común estará obligado a solicitar al Fiduciario,
mediante notificación por escrito, se haga del conocimiento del
público inversionista inmediatamente a través de la publicación
de un "evento relevante", cualquier incumplimiento de las



obligaciones establecidas en los documentos de la emisión

referidos anteriormente por parte del Fiduciario, del
Fideicomitente, del Administrador, y demás personas que

suscriban dichos document'os, sin que se consiclere un
incumplimiento de obligación de confidencialidad alguna y sin
perjuicio de la facultad del Representante Común, de hacer del
conocimiento del público inversionista en términos del Contrato
de Fideicomiso it la Ley Aplicable, cualcluier circunstancia que

pueda afectar la capacidad del Fiduciario para cumplir con sus

obligaciones al amparo de los Certificados así como cualesquier
incumplimientos y /o retraso en el cumplimiento de las

obligaciones tanto del Fiduciario, como del Fideicomitente, del
Administraclor y demás personas que suscriban los documentos
cle la Emisión anteriormente referidos y presten servicios al
Fiduciario en relación con los Certificados o el Patrimonio del
Fideicomiso, que por cualquier medio se hagan del conocimiento
del Representante Común; en el entendido, además, que dicha
revelación no se considerará que infringe las obligaciones de

confidencialiclad establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o
en los demás Documentos de la Emisión. En caso de que el

Fiduciario no lleve a cabo la publicación del "evento relevante"
respectivo dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la
notificación que realice el Representante Común, éste tendrá la
obligación de llevar a cabo la publicación de dicho "evento
relevante" inmediatamente.

Fl Renresentante Común deberá rend-ir un injorme d-eta-1la-d-o d-e

su actuación a la Asamblea de Tenedores, cuando ésta lo solicite,
o al momento de concluir su encargo.

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con 1o anterior, el

Representante Común tendrá el derecho, por inskucción de la
Asamblea de'Ienedores, de contratar, con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso, a cualquier tercero especialista en la materia de que
se trate, que considere conveniente y / o necesario para el

cumplimiento cle sus obligaciones de verificación referidas en los

párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable. En dicho
caso el Representante Común estará sujeto a las

responsabilidades que establezca la propia Asamblea de

Tenedores al respecto, y en consecuencia, podrá confiar, actuar
y/o abstenerse de acfuar con base en las determinaciones que
lleven a cabo dichos especialistas, segírn lo determine la
Asamblea de Tenedores; en el entendido que si la Asamblea de
Tenedores no aprueba dicha contratación, el Representante
Común únicamente será responsable de las actividades que le



son directamente imputables establecidas en el Conhato de

Fideicomiso y en la Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las

demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos
anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de

Tenedores, contratar con cargo al Patrimonio del FideicomisoY / o
proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar las

contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante

Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea

instruido por el Representante Común, en un plazo que no deberá
exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea

dada dicha inskucción; en el entendido, que si la Asamblea de

Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros pero no
existen los recursos suficientes para tales efectos, se estará a 1o

dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a

lo establecido en el arlculo 2577 del Código Civil para el Distrito
Federal y sus correlativos en relación con su carácter de

mandatario en términos del artículo 217 c7e la LGTOC, en el

entendido, además, que el Representante Común no estará
obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación
de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo
ninguna circunstancia del retraso de su conh'atacióny I o por falta
de recursos en el Patrimonio del Fideicomiso de llevar a cabo

dicha contratación y / o porque no le sean proporcionaclos, en su

caso, por los Tenedores de los Certificados,

Atend-iend-o a- la- n-a.lri-taleza de los Certificados, que no conllevan
una obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma de

dinero por concepto de principal y / o intereses, ni el

Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero,
apoderado, empleado, filial o agente (el"Personal") de éste, serán
responsables de las decisiones de inversión, del cumplimiento del
plan de negocios, ni del resultado de las Inversiones y /o de las

demás operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso o la adecuación de dicho resultado a los
rendimientos esperaclos y tampoco deberá revisar ni vigilar la

viabilidad jurídica, financiera y económica de las Inversiones y
demás operaciones ni la obtención de autorizaciones y
cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo que conlleve
cada Inversión u operación, en el entendida, que el Representante
Común estará facultado para solicitar al Administrador, al
Fiduciario y a los demás participantes, información relativa a

estos temas.
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De igual manera no será responsabilidad del Representante

.o*úr1 ni c1el Personal de éste, vigiial o supervisar el

cumplimiento de los servicios contrataclos del Valuador

Inclependiente, del Auditor Externo, o cle cualquier otro tercero,

ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos

firmados con las conkapartes en las Inversiones, Desinversiones

y demás operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de

ias partes de los Vehículos de Inversión ni de sus términos y

funiionamiento, ni la debida instalaciór'r o funcionamiento clel

Comité Técnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier

oho órgano distinto a la Asamblea de Tenedores.

El RepresentanLe Común podrá ser removido o sustituido en

cualquier momento, mediante resolución cle la Asamblea de

Tenedores que cumpla con los requisitos de quórum establecidos

en ei Contrato de Fideicomiso; en el entendidoz QUe dicha

remoción sólo surtirá efectos cuando un representante común

sustituto haya sido designado por la asamblea respectiva y el

representante sustituto haya aceptaclo y tomado posesión de su

cargo como Representante Común.

Cualquier institución que actúe como Representante común
conforme al Contrato de Fideicomiso podrá renunciar a dicho

nombramiento en los casos que se especifican y de conformidad

a las disposiciones del Artículo 276 de la LGTOC' El

Representante Común, según sea el caso, deberá entregar

notificación por escrito al Administrador y al Fiduciario de su

intención de renuncia con Por io menos 60 (sesenta) días naturales

de anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso dicha

renuncia no será efectiva hasta que un representante común

sustituto sea nombrado por la Asamblea cle Tenedores y el

sustituto del l{epresentante Común haya aceptado y tomado

posesión de su cargo, 1o cual deberá ocurrir dentro del plazo de

60 (sesenta) días naturales señalado.

Las obligaciones del Representante Común terminarán úna vez

que se hayan cubierto a los Tenedores todas las cantidades que

tengan derecho a recibir conforme a los Certificados Bursátiles.

Como contraprestación por sus servicios bajo el Contrato de

Fideicomiso, el Representante Común tendrá derecho a recibir los

honorarios (inciuyendo el IVA) que se indican en el documento

que se adjunta al Contrato de Fideicomiso como Anexo "C". Los

honorarios del Representante Común serán considerados como

Gastos de Emisión o Gastos del Fideicomiso, según sea el caso.
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Asamblea de Tenedores: Procedimientos para mbleas de Tenedores.

Tenedores se regirán de conformidad con 1o siguiente:
Las Asambleas de

(i) Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de
todos los Tenedores y, en todo 1o que no contravenga 1o previsto
en la Cláusula 4.1 del Contrato de Fideicomiso, se regirá por las
disposiciones contenidas en los artículo s 21"8, 219 , 220, 227, 223 y
demás artículos correlativos de la LGTOC, y de conformidad con
las disposiciones contenidas en los arlculos 64 Bis 1 y 68 de la
LMV, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los
Tenedores, aún respecto de ios ausentes y clisidentes.

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de
Tenedores cada vez que sean convocados por el Fiduciario o por
el Representante Común, en el caso previsto en el inciso (iii)
siguiente. Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el
domicilio del Representante Común y, a falta o imposibilidad
para ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva,

(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su
conjunto tengan 70% (diez por ciento) o más de los Certificados
en circulación, tendrán el derecho de solicitar al Representante
Común que convoque a una Asamblea de Tenedores,
especificando los puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea
de Tenedores. El Representante Común deberá expedir la
convocatoria para que la Asamblea de Tenedores se reúna dentro
del término de 10 (diez) días naburales a parbir de la fecha en que
se reciba la solicitud respecfir.'a. Si el Representante Corr'.ún no
cumpliere con esta obligación, el juez competente, a petición de
los Tenedores solicitantes, podrá expedir la convocatoria
respecüva.

(i") Tanto el Administrador como el Representante
Común podrán solicitar, en cualquier momento, al Fiduciario
para que convoque a una Asamblea de Tenedores especificando
en su peticiór-r los puntos que en dicha Asam-blea de Tenedores
deberán tratarse. El Ficluciario deberá expedir la convocatoria
pala que la Asamblea de Tenedores se reúna clentro del término
de 10 (diez) días naturales a partir de la fecha en que se reciba la
solicitud respectiva, en el entendido que previa publicación de la
convocatoria obtendrá el visto bueno del Representante Común
respecto de la misma. Si el Fiduciario no cumpliere con esta
obligación, ellrcz competente, a petición del Administraclor, o el
Representante Común solicitante, podrán expedir la convocatoria
respectiva. Asimismo, el Comité Técnico también tendrá derecho
de solicitar al Fiduciario que convoque una Asamblea de
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Tenedores, pero únicamente a efecto de que los miembros del

Comité Técnico (cualquiera cle ellos) puedan informar a la
Asamblea de Tenedores respecto de cualquier evento de

importancia que dichos miembros consideren deba ser revelado

a la Asamblea de T'enedores; en el entendiclo, que el derecho de

convocar a dicha Asamblea de Tenedores no implicará la

delegación de las facultades ahibuidas al Comité Técnico de

conformidad con la Cláusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso o

de conformidacl con cualquier oh'a disposición del Contrato de

Fideicomiso en favor de la Asamblea de Tenedores, ni derecho

alguno de la Asamblea de Tenedores de votar respecto de

cualquier asunto expresamente reservado al Comité Técnico

conforme a los términos establecidos en el Contrato de

Fideicomiso; y en el entendido, además, que 1o anterior no
constituye una excepción a las obligaciones de confidencialidad
establecidas en la Cláusula L9.3 del Contrato de Fideicomiso. El
Fiduciario deberá expedir la convocatoria para que la Asamblea
de Tenedores se reúna dentro del término de 10 (diez) días

naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud
respectiva, y dicha convocatoria deberá incluir el evento de

importancia que los miembros del Comité Técnico respectivos

propongan revelar a la Asamblea de Tenedores. Si el Fiduciario
no cumpliere con esta obiigación, el juez competente, a petición
de los miembros del Comité Técnico solicitantes, podrá expedir
la convocatoria respectiva.

(v)Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores, ya

sea que las mismas se lle'u'en a cabo por parte del Fiduciario o por
el Representante Común, según corresponda, se publicatán una
vez en cualquier periódico de amplia circulación nacional y en

Emisnet, con al menos 10 (diez) días naturales de anticipación a
la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse.

("i) Los Tenedores que en lo individual o en su

conjunto tengan L0% (diez por ciento) o más de los Certificados
en circulación, tendrán el derecho de solicitar al Representante

Común que aplace por una sola vez, por 3 (kes) días naturales, y
sin necesidacl cle llueva convocatoria, la votación etl una

Asamblea de 'fenedores de cualquier asunto respecto del cual
dichos Teneclores no se consideren suficientemente informaclos.

Una vez que se declare instalada la Asamblea cle Teneclores, los
Tenedores no podrán desintegrarla para evitar su celebración.
Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no concurran
a la reanudación de una Asamblea de Teneclores que haya siclo

- t1



aplazada en los términos del presente inciso, se considerará que

se abstienen cle emitir su voto.

(vii) Los Tenedores que en 1o individual o en su

conjunto tengan 20% (veinte por ciento) o más de los Certificados
en circulación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las

resoluciones adoptadas por una Asamblea cie Tenedores, siempre
y cuando los Tenedores que pretendan oponerse no hayan
concurrido a la Asamblea de Tenedores respectiva o, habiendo
concurrido a ella, hayan votado en contra de las resoluciones
respecüvas, y en cualquier caso, se presente la demanda
correspondiente denko de los 15 (quince) días naturales
siguientes a la fecha en que se adoptaron las resoluciones
correspondientes, señalando en dicha clemanda la disposición
contractual incumplida o el precepto legal infringido y los

conceptos de violación. La ejecucién de las resoluciones
impugnadas podrá suspenderse por un juez de primera instancia,
siempre que los Tenedores impugnantes otorguen una fianza
suficiente para cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar
a causarse al resto cle los Tenedores por la inejecución de dichas

resoluciones, en caso de que la sentencia fuere declarada
infundada o la oposición fuere declarada improcedente. La
sentencia que se dicie con motivo de la oposición surtirá efectos

respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra
de una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia.

(viii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los

Tenedores deberán entregar al Representante Común sus

constancias de depósito que expida el indeval que evidencien sus

respecüvos Certificados, así como el listado interno de posiciones
que para tal efecto expida el intermediario financiero
correspondiente, según sea el caso, en el lugar que se designe en

la convocatoria a más tardar 1 (un) Día Hábil anterior a la fecha

en que dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los
'fenedores podrán hacerse representar en la Asamblea de

Tenedores por un apoderado, acreditado cort carta poder firmada
ante 2 (dos) testigos o por cualquier otro meclio autorizado por la
l-ey Aplicable.

(i*) La Asamblea de Tenedores será presidida por el

Representante Común v en ella los Teneclores tendrán derecho a
tantos votos como les corresponclan en virbud de los Certificados
c1e los que sean titulares, computánclose un voto por cada

Certificado en circulación con derecho a voto, respecto al asunto
en cuestión.
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(*) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá

levantar un acta reflejando las resoluciones adoptadas por los

Tenedores. En elacta se incluirá una lista de asistencia, firmada

por los Tenedores presentes y Por los escruta<lores. El

Representante Común será responsable de conservar el acta

firmada de la Asamblea de Tenedores, así como copia de toclos

los documentos presenbados a la consideración de la Asamblea de

Tenedores, los cuales podrán ser consultados por los Tenedores

en todo momento. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su

costa, el Representante Común les expida copias certificadas de

dichos documentos.

(*i) La información y documentos relacionados con el

orden del día de una Asamblea de Tenedores deberán estar

disponibles en las oficinas del Fiduciario y f o del Representante

Común para revisión por parte de los Tenedores con por lo menos

10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha de celebración

de dicha Asamblea de Tenedores'

(xii) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de

Asamblea de Tenedores por aquellos Tenedores que fePresenten

la totalidad de los Certificados en circulaciÓn con derecho a voto,

tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si

hubieran sido aprobadas en Asamblea cle Tenedores, siempre que

dichas resolttciones consten por escrito y las mismas sean

notificadas al Fiduciario, al Adminishador y al Representante

Común.

(xiii) El Administrador, ei Fiduciario y el Representante

Común tendrán en todo momento el derecho de asistir a

cualquier Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a

voto, por lo que dichas Personas no tendrán responsabilidad
alguna relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas

Asambleas de Tenedores.

(xiv) Los Tenedores que en 1o individual o en su

conjunto tengan 15% (quince por ciento) o más de los Certificados

en circulaciórr, podrán ejercer acciones cle responsabilidad en

contra del Administrador por el incumplimiento de sus

obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o
cualquier otro Documento de la Emisión, en el entendido, que

dicha acción prescribirá en 5 (cinco)años contados a parür de que

se dio el hecho o acto que haya causado el daño patrimonial
correspondiente.
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Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de

Tenedores tendrá las siguientes facultacles:

(i) discutir 1r, en su caso, aprobar cualesquiera operaciones
del Fideicomiso que pretendan reaiizarse cuando representen
20% (veinte por ciento) o más del Pakimonio del Fideicomiso, con
base en cifras correspondientes al cierue del trimestre inmediato
anterior, y tomando en cuenta cualesquier Compromisos
Restantes de los Tenedores; en el entendido, Qü€ una serie de

operaciones relacionadas que se ejecuten de manera simultánea o

sucesiva en un periodo de L8 (dieciocho) meses contados a partir
de que se concrete la primera operación y que por sus

características pudiera considerarse como una sola, serán tratadas
como una sola operación para efectos del presente numeral (i);

(ii) cliscutir /, en su caso, aprobar el destino de los
recursos con respecto a cada Llamada de Capital, cuando el

monto de dicha Llamada de Capital represente 20% (veinte por
ciento) o más del Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras
correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, y
tomando en cuenta cualesquier Compromisos Restantes de los
Tenedores;

(iii) discutir y¡ en su caso, aprobar la remoción del
Administrador con Causa conforme a los términos previstos en el
Contrato de Administración;

(iu) discutir y, en su caso, aprobar la remoción del
Administrador sin Causa conforme a los términos previstos en el
Contrato de Administración;

(") discutir !, en su caso, aprobar la remoción y lo
sustitución del Representante Común de conformidad con lo
establecido en la CláusuIa 4.3 del Conhato de Fideicomiso;

("i) cliscutir y, €rr su caso, aprobar la remoción y / o
sustitución clel Fiduciario de conformidad con 1o establecido en

la Cláusula 4.4 del Contrato de Fideicomiso;

(vii) discutir, y en su caso, aprobar cualquier Inversión
que no cumpla con los Lineamientos de Inversión;

(viii) discutir f , en su caso, aprobar cualesquiera
moclificaciones a los Lineamientos de Inversión que hubieren
sido propuestas por el Administrador;
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(i*) discutir y, en su caso, aPlobar una extensión, o la

terminación anticipada, del Peliodo de Inversión conforme a lo

previsto en las Cláusulas 6.2(b) y 6.2(c) del Contrato de

Fideicomiso;

(*) discutir y, en su caso, aprobar cualquier''

moclificación al Contrato de Administración y a los demás

Documentos de la Emisión, incluyendo sin limitar, al Acta de

Emisión, sujeto a las disposiciones establecidas en la cláusula

1,9.2 del Conh.ato de Fideicomiso, así como cualquier incremento

a cualquiera de los esquemas de compensación, comisiones por

administración o cualesquier otras comisiones pagaderas por el

Fideicomiso en favor del Administrador, los miembros del

Comité Técnico;

(*i) discutir f , en su caso, aprobar cualesquier

operaciones que se realicen con Personas que se ubiquen en al

menos uno de los dos supuestos siguientes: (y) qt. dichas
personas sean Personas Relacionadas cle 10s vehículos de

Inversión, del Adminisbrador o del Fideicomitente, o (z) que

dichas Personas tenga¡ un conflicto de interés; en el entendido,

que las siguientes operaciones no serán consideradas como

operaciones cotl Partes Relacionadas o que de otro modo

constituyan un conflicto de interés para efectos del presente

numeral (xi): (1) el financiamiento de una Inversión a havés de

un Vehículo de Inversión, ya sea como deucla o capital,

independientemente de la inversiÓn del Compromiso Riverstone,

directa o indirectamente, en dicho Vehículo cie InversiÓn; (2)

cualquier co-inversión (incluyendo cualquier Inversión
resultante) con cualesquier Otros Fondos Riverstone de

conformidad con la Cláusula 6.6 del Contrato de Fideicomiso; (3)

el pago de cualesquier comisiones o Dishibuciones por

Desempeño previstas en el Contrato de Fideicomiso; (4)cualquier
Transacción Administrativa; y (5) cualquier otra transacción o

instrumento permitido por la Sección 6'3 del Conhato de

Fideicomiso,

(xii) discutir y, en su caso, calificar la independencia de

los Miembros Independientes del Comité Técnico en los términos

establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(xiii) discutir f , en su caso, aprobar cualesquier

extensiones a la vigencia de la Emisión establecida en el Título, en

caso de resultar aplicable, conforme a lo establecido en la
Cláusula 79.2 delContrato de Fideicomiso;
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(xiv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura
o ampliación del Monto Máximo de la Emisión;

(*t) cliscutir y, en su caso, aprobar cualesquier
modificaciones o renuncias a las limitaciones de endeudamiento
establecidas en la Cláusula 8.1(a) del Contrato de Fideicomiso;

(xvi) discutir !, en su caso, aprobar cualesquier
extensión a la vigencia del Fideicomiso de conformidad con la
Cláusula 17.1 del Contrato de Fideicomiso;

(xvii) discutir y, €n su caso, aprobar la terminación
anticipada del Fideicomiso de conformidad con la Cláusula 18.L

del Conkato cle Fideicomiso;

(xviii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier otros
asuntos presentados por el Administrador o cualquier otra
persona facultada para hacerlo a la Asamblea de Tenedores;

(xix) discutir y, en su caso, aprobar (1) cualquier cesión,

prenda o transferencia de acciones del Adminishador, (2)

cualquier cesión, prenda o transferencia de derechos del
Administrador respecto de la Comisión pot Adminiskación, y (3)

la renuncia del Administrador, en cada caso, en la medida que
dicha aprobación sea requerida conforme a lo previsto en la
Cláusula Tercera del Contrato de Administración.

(xx) discutir y, eu su caso, aprobar (1) los términos de
cualquier co-inversión con cualesquier Oh'os Fondos Riverstone
que difieran de los términos descritos en la Sección 6,6(a) del
Contrato de Fideicomiso; y (2) que el Fideicomiso continúe
realizando Inversiones sin la participación de cualesquier Otros
Fondos Riverstone en los términos previstos en la Sección 6.6(c)

del Contrato de Fideicomiso;

(xxi) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la
inscripción de los Certificados en el RNV, conforme a lo previsto
en el párrafo II del artículo 108 de la LMV;

(xxii) cliscutir !, en su caso, aprobar, a propuesta del
Administrador, la sustitución de un Funcionario Clave o un Socio
Riverstone;

(xxiii) discutir y, en su caso, aprobar,la contiuuación del
Periodo de Inversión una vez que hubiere ocurrido un Evento de
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(xxiv) cliscutir y, en su caso, aprobar, cualquier
irrcremento al límite de Exposición Acumulada a ExploraciÓn que

-st 
"r¡ufilece',en 

el inciso (e) de ]a Sección.6'1 dél Contrato de.,, 
_

Fideicomiso;

Contrato de Fideicomiso;

menoscabo del derecho cle cada Tenedor para el nombramiento de

,Miembros Independiéntes derivado de su lenqn-iá cie Certificados ¡,' , .

conforme a lo estableCiclo- en el Conhato de Fideicómiso; en el l

elrtendido, que la ,,Asamblea de ' Teneclores" po.drá ' designal á ,

miembi'os del Comité Técnico conforme al presente'numeral (xxv) ,

únicamente en la medida en la que el Aclminishrador retenga el

derecho y posibilidad de design ar ala mayoría de los miembros del
Comité_ Técruco c-onforme ral páffafo (d) dg 1a .CláuSula 4,2 del '

Contrato de Fideicomiso;

(xxvi) disiutir y, en sú caso, aprobar una o más Inversiones
que se lleven a cabo en una misma Entidad de Energía y que

representen más del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo
cle la Emisión; y

' (xxvii) cualesquier otras facultades prévistas en el'
Conkato de Ficieicomiso y la Ley Aplicable.

Qr¡ortq de IryFlegiol y Yg!?{q!

(t) Qúórüm Genéral. Salvo por'lo establecido en los

incisos (ii) a (viii) siguientes, para que una Asamblea de

Tenedores se considere válidamente instalada en pritnera
convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea de

Tenedores los Tenedores que tepresenten al menos la mayoría de

los Certificaclos en circulaiión con derecho a voto, y panque una
, , Asamblea:de Tenedorcs se cousidere váliclamente instaiada en :

segunda o ulteriores convocatotias, la Asamblea de Tenedores se

considerará válidamente instalada cuando estén presentes
cúalquier número de Certificaclos con derecho a votar. Para el
caso de primera o ulteriores convocátórias, las. resoluciones en
clicha Asamblea cle Tenedores serán adoptadas válidamente
cuando se apruebe por el Voto favorable de la niayoría de los
Certificados con derecho a votar representados en clicha
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los Tenedores que



sean Competidores del Fideicomiso deberáu abstenerse de votar
en las clecisiones respecto a moclificaciones al Conh'ato de

Adminishacióu o cambios a la Comisión por Adminishación u
Ohas Comisiones.

(ii) Remoción del Adminishador con Causa. Para que

una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción
del Aclminish'ador con Causa de conformidad con el numeral (iii)
de la Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso se considere

válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 66

2/3% (sesenta y seis dos tercios por ciento) de los Certificados en

circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha
Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de

Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por
el voto favorable de por lo menos eI 66 213% (sesenta y seis dos

tercios por ciento) de los Certificados en cit'culación con derecho

a voto en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los

Tenedores que sean Competidores clel Fideicomiso deberán
abstenerse de votar en las decisiones respecto de la remoción del
Administrador en términos del presente numeral (ii).

(iii) Remoción del Administrador sin Causa. Para que
una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción
del Adminish'ador sin Causa de conformidacl con el numeral (iv)
de la Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso se considere

válidamente instalada en virbud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 80%

(ochenta por ciento) cle los Certificaclos en circulación con
derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de

Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores

serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto
favorable de por lo menos el 80% (ochenia por ciento) de los
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea
de Tenedores; en el entendidoz eue los Tenedores que sean

Competidores del Fideicomiso deberán abstenerse de votar en las

decisiones respecto de la remoción del Administrador en

términos del presente numeral (iii).

(i") Remoción o Sustitución del Representante Común.
Para que una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la
remoción o sustitución del Representante Común de
conformidad con el numeral (v) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato
de Fideicomiso se consiclere válidamente instalada en virtud de
primera convocatoria,los Tenedores que representen al menos el
75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en circulación
con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de

-^o



, al Acta de Emióión se,:cónsidere válidaménte'in'stalada en,Virtud,, ' ,' ,

de primera convocatoria,los Tenedores que l'epresenten al menos

A fSy" (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en

circulación con derecho a,voto deberán estar presentés en dicllá , ': '

. Asamblea cle Teneclores,'y para que uira A¡ b1ea'.de,Tenédores ., 
: ' l

se cónsidere válidamerrte,instalada. :en segunda. y, ulteriores |,l
convocatorias, cleberán cle estar presentes cualquier número de

,válidame4te instalacla: qn se$unclá, ¡¡ ulterioreS convocatorias,. .

Cerüficados con derecho a voto. Para el caso de primera o

ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de

Tenedores serán adoptadas válidamente cuanclo se apruebe por
eI v,otó favoráble de 1á mayoría'de lqs Ceitificados con,derecho a '

votar representados en clicha Asamblea de Tenedores. Para

cualquiei ótrá modificación al resto de los Documentos de la ',,

Emis!ón, incluyénclo sin limitar, al Conhato de Administracióu,
se estará a 1o dispuesto por el numeral (i) anterior, y sujeto a las

disposiciones estableciclas en la Cláusula 1'9.2 del Conkato de

Fideicomiso.

ión'de la V
una As de 'Tenedores

Para que
'sobre la

ampliación cle la vigencia de la Emisión establecida en é1 Título
cle conformidad con el numeral (xiii) de la Cláusula a.1(b) del
Contrato cle Iiicleicomiso se considere válidamente instalada en

virtud de primera convocatoria,los Tenedores que représenten al

menos e\75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en
' cir;culación con derecho:a voto cleberán estar presentesren dicha
Asamblea de Teneclores, y para que ulra Asamblea de Teneclores

, se considere válidamente instalada en segunda y u]teriores
convocatorias, deberán cle estar presentes cualquier número de

Certificados con derecho a voto. Para el caso de primera o
'últeriores' cónvocatorias, las resolucioues el1 dicha Asamblea de

Teneclores serán adoptadas váliclamente cuando se apruebe por
el voto favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a

votar,représeutados en dicha Asamblea cle Tenedores.'
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(vii) Reapertulas. Para que una Asamblea de Tenedores
que deba resolver sobre cualquier reaperLura o ampliación del
Monto Máximo de la Emisión conforme al numeral (xiv) de la
Cláusula 4.1(b) del Conhato de Fideicomiso que se pretenda
llevar a cabo después cle que ocurra la primera Llamada de

Capital se considere válidamente instalada en virtud de primera
o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al
menos el75oA (setenta y cinco por ciento) cle los Certificados en

circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha
Asamblea cle Tenedores, y las resoluciones serán adoptadas
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de por lo
menos 75%(setenta y cinco por ciento) de los Certificados en

circulación con derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores;
en el entendido, que cualquier Asamblea de Tenedores que deba

resolver sobre cualquier reapertura o ampliación del Monto
Máximo de la Emisión previo a que ocurra la primera Llamada
de Capital, deberá estar sujeta a los quórums de instalación y
votación descritos en el numeral (i) anterior.

(viii) Cesiones / Renuncia. Pala que una Asamblea de

Tenedores que deba resolver sobre cualquiera de los asuntos
previstos en el numeral (xix) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato de
Fideicomiso se considere váiidamente instalada en virtud de
primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que
representen al menos el 80% (ochenta por ciento) de los
Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de

M 
^ 

1l-- J- T---J---- --,t,- -f-,-r-l-- .1r7,,-, t-cltcJla ASaIIlulea ue r eneu()res serat r ¿luuPLdqas vallqatllellte
cuando se aprueben por el voto favorable de por lo menos el80%
(ochenta por ciento) de los Certificados en circulación con
derecho a voto en dicha Asamblea de Teneclores.

(ix) Cancelación de la inscripción en el RNV. Para que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquiera de los
asuntos previstos en el numeral (xxi) de la Cláusula 4.1(b) del
Conkato de Fideicomiso se considere válidamente instalada en
virfud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que
representen al menos el95% (noventa )/ cinco por ciento) de los
Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de
dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente
cuando se aprueben por el voto favorable de por lo menos el95%
(noventa y cinco por ciento) de los Certificados en circulación con
derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores.
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(") Continuación del Periodo cle Inversión una vez

ocurrido un Evento cle Funcionarios Clave Para que una

Asamblea de Tenedores que deba resolver la continuación del

Periodo de Inversión, una vez que haya ocurrido un Evento de

Funcionario Clave, de conformidad con el inciso (xxiii) de la
Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso, se considere

válidamente instalada en virtud cle primera o ulteriores

convocatorias, los Tenedores que tepfesenten al menos el 66

213% (sesenta y seis dos tercios por ciento) de los Certificados en

circulación con derecho a voto, deberán estar presentes en dicha

Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de

Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por

el voto de por lo menos 66 2/3% (sesenta y seis dos tercios por

ciento) de los Certificados en circulación con derecho a voto en

dicha Asamblea de Tenedores,

("i) Límites a la Exposición a Exoloración. Para que una

Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquier

incremento a la Exposición Acumulada a Exploración del

Fideicomiso, de conformidad con ia Cláusula 6.1(e) del Conhato

de Fideicomiso, se considere válidamente instalada en virtud de

primera o uiteriores convocatorias, los Tenedores que

iepresenten al meno s el 75% (setenta y cinco por ciento) de los

Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar

presentes en dicha Asamblea de Teneclores, y las resoluciones

serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto

favorable de por 1o menos 75% (setenta y cinco por ciento) de los
1,' -l----l--^--^L^^-l:-L^ 

^^^*Ll^^Uefnllcados en ClfCUtaClOfl COII qelecltU ar vUtu cIt uILlld l1.5drrtrjrca

cle Tenedores.

Convenios de Voto. Los Tenedores podrán celebrar convenios

respecto del ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas de

Tenedores. La celebración de dichos convenios y sus

características deberán de ser notificados por los Tenedores al

Fiduciario, al Representante Común y al Adminiskador denh'o

de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de su

celebración, paÍa que sean revelados por el Fiduciario al público

inversionista a través del sisteua Emis¡et de la BMV, así como

para que se difunda su existencia en el Reporte Anual. En dichos

convenios se podrá estipular la renuncia por parte de los

Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del

Comité Técnico en los términos del inciso (c) de la Cláusula 4.2

del Contrato de Fideicomiso.

Asambiea Inicial. Dentro de los 30 (heinta) Días Hábiles

siguientes a la Fecha de Emisión Inicial, el Fiduciario deberá
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Integración del Comité
Técnico:

convocar a una Asamblea cle Tenedores, la cual se deberá celebrar

tan pronto como sea posible, en la cual (i) los Tenedores, por la
tenencia, individual o en conjunto, de cac{a 10% (diez por ciento)

de los Certificados en circulación, podrán clesignar a un miembro
del Comité Técnico (V a sus respectivos suplentes) de

conformidad con la Cláusula 4.2 (c) del Contrato de Fideicomiso

o podrán, en su defecto, renunciar a dicho derecho; en el

entendido, Que cualesquier Tenedores que no designen a

miembros del Comité Técnico y no renuncien a su derecho de

nombrar a miembros del Comité Técnico en dicha Asamblea
inicial podrán ejercer su derecho de nombrar a miembros del
Comité Técnico en una Asamblea de Tenedores posterior de

conformidad con la Cláusula 4,2(c) del Conhato de Fideicomiso
o podrán renunciar a dicho derecho en cualquier momento
mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador
y al Representante Común; (ii) la Asamblea de Tenedores deberá

aprobar los planes de compensación para los miembros del
Comité Técnico, según los mismos sean propuestos por el

Administrador; (iii) la Asamblea de Tenedores deberá calificar la
independencia de los Miembros Independientes iniciales del
Comité Técnico; y (i") los Tenedores deberán discutir y resolver
otros asuntos según hayan sido debidamente presentados para su

discusión en dicha Asamblea de Tenedores de conformidad con
los términos del Contrato de Fideicomiso.

Conflictos de Interés. Los Tenedores de Certificados que (i) sean

Personas Relacionadas de los Vehículos de Inversión, del
Administraclor o del Fideicomitente o (ii) tengan un conflicto de

interés, deberán abstenerse de participar y estar presentes en las

deliberaciones y votaciones en aquellas Asambleas de Tenedores

en las que se discuta, y en su caso, apruebe (1) cualquiera
incrementos en los esquemas de compellsación, comisiones por
administración o cualesquier otras comisioues pagaderas por el

Fideicomiso en favor del Administrador o a cualquiera de los

miembros del Comité Técnico en términos del numeral (x) de la
Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso; o (2) los asuntos a

los que se refiele el numeral (xi) cle la Cláusula 4.1(b) del Conkato
de Fideicomiso.

Intesración del Comité Técnico, El Comité Técnico estará

integrado por hasta 21 (veintiún) miembros, de los cuáles por lo
menos el 25% (veinticinco por ciento) deberán ser Miembros
Independientes.
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Integración Inicial del Comité Técnico. En la fecha del Conhato
de Ficleicomiso, el Comité Técnico estará integrado por las

personas físicas que se listan en el Anexo "A" del Contrato de
Fideicomiso; en el entendido que cuando menos el 25%

(veinticinco por ciento) de dichos miembros son Personas que
califican como Personas Independientes y que son designadas
por el Administrador como Miembros Independientes; y en el
entendido, aclemás, que hasta en tanto el Administrador y la
Asamblea de Tenedoles determinen otra cosa, los Miembros
Independientes iniciales no tendrán derecho a recibir
compensación alguna, de cualquier nafuralezat por el desempeño
de sus cargos. La Asamblea de Tenedores deberá calificar la
independencia de los Miembros Independientes iniciales en la
Asamblea Inicial de conformidad con la Cláusula 4.1(e) del
Contrato de Fideicomiso.

Designación cle Miembros del Comité Técnico por los Tenedores
Los Tenedores, por la tenencia, individual o en coniunto, de cada
1.0% (diez por ciento) de los Certificados en circulación, tendrán
el derecho de designar y, en su caso, revocar la designación de un
miembro del Comité Técnico y uno o más suplentes por cada 10%

(diez por ciento) de tenencia. Los Tenedores que tengan el
derecho de designar un miembro del Comité Técnico, de

conformidad con este inciso (c), tendrán también el clerecho a

designar uno o más miembros suplentes quienes tendrán el
derecho de asistir a las sesiones del Comité Técnico en ausencia
de dicho miembro; en el entendido, que si se clesigna a más de un
miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá
indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán
sustituir al miembro designado por dicho Tenedor en caso cle que
dicho miembro se ausente. La designación que hagan los
Tenedores de miembros del Comité Técnico (y sus respecüvos
suplentes) conforme a este inciso (c) estará sujeta a lo siguiente:

(i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos
suplentes) que sean designados por los Tenedores conforme a

este inciso (c) que califiquen como Personas Independientes al
momento de su designación deberán ser designados como
Miembros Inclependientes. La Asamblea de Tenedores en la que
se apruebe dicha designación deberá calificar la independencia
de dichos Miembros Independientes. Por otro lado, en caso de
que el miembro nombrado por el Tenedor respectivo no califique
como Persona Independiente al momento de su designación, el
mismo deberá ser designado como miembro no independiente
del Comité Técnico mediante notificación previa y por escrito por
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parte de dicho Tenedor al Fiduciario, al Administrador y al

Representante Común, en cuyo caso dicha designación o

nombramiento surtirá efectos en la Asamblea de Teneclores

inmediata siguiente.

(ii) La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus

respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso
(c) únicamente podrá ser revocada por los demás Tenedores

cuando la totaliclad de los miembros del Comité Técnico sean

destituidos; en el entendido, eue los miembros del Comité
Técnico cuyos nombramientos hayan sido revocados no podrán
ser nombrados nuevamente para formar parte dei Comité
Técnico dentro de los 12 (doce) meses siguientes a dichas
revocaciones.

(iii) El derecho de los Tenedores que en lo individual o en su
conjunto tengan el70% (diez por ciento)o más de los Certificados
en circulación a nombrar un miembro del Comité Técnico (y sus

respectivos suplentes) a que se refiere el presente inciso (c) podrá
ser renunciado por dichos Tenedores en cualquier momento
mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador
y al Representante Común.

(i") Las designaciones y sustituciones de los miembros del
Comité Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (x) previa
notificación por escrito al Fiduciario, al Administraclor y al
Representañle Común, en cuyo caso dicha designación o

sustitución surtirá efectos en la Asamblea de Tenedores
inmediata siguiente, o (y) dentro de un Asamblea de Tenedores,
en cuyo caso dicha designación o sustitución surtirá efectos de
manera inmediata.

Miembros Adicionales Designados por el Administrador. El
Adminishador podrá, en cualquier momento, designar a

miembros adicionales del Comité Técnico mediante previo aviso
por escrito al Fiduciario y al Representante Común; en ei
entendido, clue el Aclminishador cleberá designar a las Personas
Independientes como N{iembros Independientes que searl

necesarias para que por 1o menos eI25% (veinticinco por ciento)
de los miembros del Comité Técnico sean Miembros
Independientes. El Administrador también tendrá el derecho de
revocar la clesignación de los miembros del Comité Técnico
designados por el Administrador mediante previo aviso por
escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el entendido
que la Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a
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reVoc&r dichas cleqlgnaclones:cllando todos,'los miembros del , r, 
',

Comité Técnico sean clestituiclos; y en el entendido, además, que

los miembros del Comité Técnico cuyos nombramientos hayan
sido revocac{os no podrán ser designados nuevamente para
formar parte'clel Co-mité,,Técnico dentro'de lo.s.12 (doce)"meses, ,. ,,

siguientes a Ia revocación cle dichos nombramiento. Respecto de

Ios Miembros Independientes clesignados por el Administrador,
la ,Asamblea cleiTetedoies que se llevq:'a cabo'inmediatarnente' '' 

:. . '. .,

después de clichá designación cleberá óalificar la :inclependencia:,, ' :: :i

cle dichos Miembros lndepenclientes. Por cada miembro
clesignado clel Comité Técnico, el Adminish'ador tendrá también

. e1:'derecho,, cie de5ignar uno 'ó más'.miembrob:suplentes, que

tendrán el clerecho áe asistir a las sesiones del Comité Técnico
ante la ausencia de dichos rniembros; en el entendido que si más

, cle un'miembi'o suplente es designado, el Adminishador debera' -: :

' indicar el'orden en que dichos miembrós suplentés debeián
sustituir a los miembros designados por el Administrador en
auSencia de dichós miémbros

'Pérdida cle Teneñcia. En el supuesto quel en quálquiei moniento,' '

cualquiera,de los Tenedores qué, incliviclual o conjunta.mente,
hayan designaclo a un miembro clel Comité Técnico de
conformidacl con el inciso (c) anterior, dejen de ser propietaiios :

del,10% 1(diqz:por ciento) requerido cle los Cértificados en '

circulación, porcentaje que les daba derecho a designar a dicho
miembro, dicho miembro deb-erá ser removido automáticamente
del Comité T'écnico.rPara tales efectos, dicho T-enedor deberá
notifiéar pol escrito al Administrador (con copia para el
Fiduciario y el Representante Común), el día en que deje de ser
propietário del lgyo: (diez por ciento) c1e los CertifiCados €n
circulación; De igual 'manera la Asamblea de- Tenedores
confirmará la remoción de un miembro del Comité Técnico
clesignado por los Tenedores, indepenclientemente de si dicho

' Tenedor enhegó o no,' 1á notificación referida anteriormente, :

cuando dicho Tenedor o Teneclores en lo individual o en su
conjunto clejen de tener el 70% (cliez por ciento) de los
Certificaclos BulsáLiles en c'irculación clue le claban ilerecho a '

dicho Tenedor a designar al miembro clel Comité Técnico de que
se trate. Asimismo, (i) et Administrador tendrá el derecho, en
cualquier momento durante la vigencia del Conhato de
Ficleicomiso, de solicitar a los Tenedoles la enh'ega del listado
interno de posiciones que para tal efecto expida el intermediario
financiero correspondiente que eviclencien la cantidad de
Certificados de l,cs cuales di.ho Teneclor es propietario al

I Aclministrador (con copiá para el Fiduciario y el [tepresentante



Común), y (i1) el Representante Común deberá notificar por
escrito al Administrador (con copia al Fiduciario) en caso que

llegare a tener conocimiento de que un Tenedor que, individual o

conjuntamente, designó a un miembro del Comité Técnico, dejó

de ser propietario del 10% (diez por ciento) requerido de los

Certificados.

Duración del nombramiento de los Miembros del Comité
Técnico

(i) Miembros Designados por el Administrador. El
nombramiento de los miembros del Comité Técnico designados
por el Administrador ter-rdrá una vigencia cle 1 (un) año, y será

renovado automáticamente por periodos consecutivos de 1 (un)
año salvo que el Administrador disponga lo contrario mediante
notificación por escrito al Fiduciario y al Representante Común;
en el entenciiclo, que el Administrador podrá remover y/o
substituir a los miembros del Comité Técnico que hayan sido
nombrados por el Administrador en cualquier momento,
mediante notificación por escrito al Fiduciario y al Representante
Común.

(ii) Miembros Designados por los Tenedores. El
nombramiento de los miembros del Comité Técnico (y de sus

respectivos suplentes) por los Tenedores que, en lo individual o

en su conjunto, tengan 10% (diez por ciento) o más de los
Certificados en circulación tendrá una vigencia de 1 (un) año, y
será renovado automáticamente por períocios consecutivos de 1

(un) año salvo que sean removidos conforme a lo previsto en la
Cláusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso.

Sustitución v Muerte cle Miembros del Comité Técnico. Los
miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su
ausencia por sus respectivos suplentes; en el entendido, que la
muerte, incapacidad o renuncia de un miembro o suplente del
Comité Técnico resultará en ia revocación automática de la
designación cle dicho miembro o suplente, con efectos
inmediatos, y el Administrador o el Teneclor o Teneclores que
hayan designado a dicho miembro o suplente, según
corresponda, tendrán el derecho de designar a un nuevo
miembro o suplente del Comité Técnico.

Planes de Compensación. Durante ia vigencia del Conbrato de
Fideicomiso, el AdminisLrador deberá presentar a la Asamblea de
Tenedores para su aprobación, los planes cle compensación para
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los miemblos del Comité Técnico; en el entendido, Que
únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos

miembros que sean Personas Independientes respecto del
Adminishaclor o cualquier Tenedor; en el entendido, además que

dichos planes cle compensación únicamente surtirán efecto con la

aprobación de dicha Asamblea de Tenedores' Cualquier
compensaciór'r pagada a los miembros del Comité Técnico cle

conformidad con los planes de compensación propuestos por el

Administrador y aprobados por la Asamblea de Tenedores

deberá ser pagada por el Fideicomiso como parte de los Gastos

del Fideicomiso.

Información Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo

como miembros del Comité Técnico, los miembros del Comité
Técnico estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidad
establecidas en la Cláusula 19.3 del Contrato de Fideicomiso.

Convenios de Voto. Los miembros del Comité Técnico podrán
celebrar convenios con respecto al ejercicio de sus derechos de

voto en las sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos

convenios y sus características deberán notificarse al Fiduciario y
ai Representante Común denho de los 5 (cinco) Días Hábiles

siguientes a la fecha de su celebración, para que sean revelados
por el Fiduciario al Administrador y al público inversionista a

través del sistema Emisnet de la BMV, así como para que se

difunda su existencia en el Rqporte Anual. El Adminiskador
podrá en cualquier momento presentar un convenio de voto a
consideración de los miembros del Comité Técnico que podrá
prever, entre ohas cosas, (i) que los miembros que celebren dicho
convenio acot'darán ejercer sus derechos de voto respecto de las

Inversiones que requieran la aprobación previa del Comité
Técnico de conformidad con las recomendaciones hechas por el

Administrador; (ii) que los miembros del Comité Técnico
acuerden ejelcitar su voto de conformidad con las decisiones

tomadas por el Adminishador en el asunto respecüvo; y (iii)
cualesquiera otros asuntos que el Administrador decida que

podrán ser atendidos apropiadamente en un convenio de voto.

Procedimiento Anlicable a las Sesiones del téTecnlco

(i) Convocatoria. El Adminishador y/o cualquiera de
los miembros del Comité Técnico podrán convocar a una sesión

del Comité Técnico mediante la entrega de notificación previa y
por escrito a todos los miembros del Comité Técnico, al
Fiduciario, y al Representante Común con al menos 5 (cinco) Días
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Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para celebrar la
sesl0n; en el entendido que los miernbros clel Comité Técnico
podrán renunciar por escrito a dicha notificación previa. La
convocatoria deberá establecer (1) el orclen del día que se

pretendan tratar en dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y la hora en
la que se vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos los documentos
considerados necesarios o convenientes por la parte que hubiere
convocado la sesión para que los miembros puedan deliberar en
relación a los puntos del orden del día a ser discutidos en dicha
sesión. Cualquiera de los miembros ciel Comité Técnico podrá
incluir un tema a hatar en el orden del día de la sesión de que se

trate, sujeto a la previa notificación por escrito al resto de los
miembros del Comité Técnico, al Fiduciario y al Representante
Común, con por lo menos 3 (hes) Días Hábiles de anticipación a
la fecha en que se pretenda llevar a cabo la sesión respectiva.

(ii) Quórum de Instalación y Votación. Para que las
sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente
instaladas, la mayoría de los miembros (o sus respectivos
suplentes) que tengan derecho a emiür un voto en dicha sesión
deberán estar presentes, en el entendido, que si no se cumple con
dicho quórum y el Comité Técnico debe volver a convocar en
virtud de una segunda convocatoria, Ia sesión se considerará
válidamente instalada con cualquier número de miembros
presentes (o sus respectivos suplentes) que tengan derecho a

emitir un voto en dicha sesión, En cualquier caso, todas las
resoluciones clel Comité Técnico serán adoptadas por mayoría de
votos de los miembros presentes (o sus respectivos suplentes) en
dicha sesión que tengan derecho a votar.

(iii) Desienación de Presidente v Secretario. Al inicio de
la Sesión Inicial del Comité Técnico, los miembros del Comité
Técnico designarán a un miembro del Comité Técnico como
presidente del Comité Técnico (el "Presidente"), y d una Persona
que podrá no ser miembro clel Comité Técnico, como secretario
del Comité Técnico (el "Secretario"). En caso que, respecto de
alguna sesión posterior del Comité Técnico, el Prcsidcntc o cl
Secretario del Comité Técnico no asistan a c{icha sesión o, si dicl'ra
Persona es un miembro del Comité Técnico, y dicha Persona no
tuviere derecho a emitir su voto en dicha sesión con{orme a lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso o en la Ley Aplicable,
al inicio de dicha sesión, los miembros del Comité Técnico
presentes que tengan derecho a votar en dicha sesión designarán
a un miembro del Comité Técnico que tenga derecho a votar en
dicha sesión como Presidente de dicha sesión únicamente, y f o a
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una Persona que podrá no ser miembro del Comité Técnico como
Secretario de dicha sesión únicamente, segúu sea aplicable.

(i") Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del
Comité Técnico preparará un acta respecto de dicha sesión, en la

cual se reflejarán las resoluciones adoptadas durante dicha sesión

y la cual deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de

dicha sesión. A dicha acta se agregará la lista de asistencia

firmada por el Presidente y Secretario de la sesión. El Secretario

de la sesión será el responsable de conservar el acta firmada de

dicha sesión y los demás documentos que hayan sido presentados

al Comité Técnico, y de enviar copia de dicha acta al Fiduciario y
al Representante Común.

(") Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán
celebrarse por teléfono, video conferencia o por cualquier otro
medio que permita la comunicación entre sus miembros en

tiempo real; en el entendido, que dichas comunicaciones serán

regisbradas por medio de un acta por escrito firmada por el
Presidente y Secretario de la sesión. En dicho caso, el Secretario
confirmará por escrito la asistencia de los miembros del Comité
Técnico (o sus respectivo suplentes) para verificar que exista
quórum suficiente.

("i) Resoluciones Unánimes. El Comité Técnico podrá
adoptar resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el
entendido, Que dichas resoluciones deberán ser ratificadas por
escrito por todos los miembros del Comité Técnico (o sus

respectivos suplentes) que hayan tenido derecho a emitir su voto
en dichas resoluciones y tendrán la misma validez que si las
mismas hubieren sido adoptadas en una sesión del Comité
Técnico.

(vii) Okos Representantes. Cada uno del Fiduciario y el
Representante Común tendrá en todo momento el derecho de

designar a una Persona para que asista en su represeutación a

cualquier sesión del Comité Técnico, así como para participar en

cualesquiera sesión del Comité Técnico, en cacla caso, con voz
pero sin derecho a voto, y dichas Personas no se considerarán
como miembros del Comité Técnico por participar en dichas
discusiones, por lo que ni el Fiduciario, ni el Representante
Común ni dichas Personas tendrán responsabilidad alguna
relacionada con las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico
ni tendrán deber alguno relacionado con el Comité Técnico y/o
los actos y actividades del Comité Técnico. Para dichos efectos, el
Fiduciario y el Representante Común, deberán ser notificados
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previamente y pol escrito respecto cie cualquier convocatoria a

miembros del Comité Técnico fuera de sesión con por lo menos 5
. (c'n ó),Dias,FJábiles.de and.cipación a dicha sesign o junta, según ' 

:

corregponda; en é1 eilteiidiclo, que'él Ficl,ugiario y el Répreseqtante ::.

Común, podrán renunciar pol escrito a dicha notificación previa.

(viii) Disidencia de Miembros Indepenc{ientes. En caso
de que la opinión de la mayoría cle los Miembros Independientes
l-ro Sea,acorde aoñ las determinácionés.dql Comité.TéCnico,, f¿l ". ',
situación deberá ser revelacla al público inversiol'rista por el
Fiduciario a través del sistema Emisnet cle la BMV

Conflictos de Interés Un miembro del r Comité
Técnico no tendrá derecho a emitir cualquier,as-un

.en,que dicho,rniembro (o la,persona;que lo:designó) tenga'un. .

confliCto de interés. En caso de que dicho miembro (o las ersonas
que .lg,,designa¡on) ,.tqnga tun . 'conflicto de' ,in deberá
abStenéise de deliberar yvótar.en dicho asunto;:en é1 enteñdido,:

ue rlas'siguientes óperaciónes no .constituirán un Confliciorde
inter'és para efectos clel presente nu
financiamiento de una Invérsión a fiavés c1e un Vehículorde
Inversión, ya sea como cleucia o capital, inclependientemente de
la inversión del Compromisó Riverstone, directa o

indirectamente, en dicho Veñículo de lnversión; (2) cualquier co-
inversión, (incluyendo cualquier Inve¡sión resultante) con
cualesquier Otros Fondos Riverstone c{e conformidaci con la
Cláusula 6.6 dcl Conh'aLo de. Ficleicomiso; (3) el pago de
cualesquier comisiones o Dish'ibuciones por Desempeño
previstas en el Contrato de Fideicomiso; (4) cualquier otra
Transacción Administrativa; y (5) cualquier otra transacción o
inskumento permiticlo' por la Sección , 6.3 del Conh'ato de
Fideicomiso.

En caso de que cualquier miembro del Comité Técnico
considcrc razonablámente q"" cuaiquiel oho miembro del
Comité Técnico (incluyenclo, iin limiiación, cualqrrier miembro
nombrado por el Adminish'ac1<-rr) Licne un Conflicto de interés
respecto'dé -ualquie¡ asunto presentado para aprobáción del
:Comité Técnico, aQuel miembro deberá someter el supuesto
conflicto cle interés a los Miembros Inclependientes del Comité
Técnico, quienes tendrán la ,facultad de confirmar o negar la
existencia del supuesto conflicto de interés, Cualquier resolución
c1e los Miembros Indepenclientes del Comité Técnico que
confirme la existencia cle un conflicto c1e interés conforms al
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terceras partes) de los Miembros Independientes del Comité
Técnico. En caso que se detérmine la existencia de un conJlicto de

:; .lnfgrés,.los,¡4i.*bros,Indepéndigntes,,deber,án, noti,figar al

Representante Común) de dicha detelminación y como
' gonsecuencia los miembroi clel Comité,Técnico respecto de los :

óualeó se,confirmó la,existencia de,un conflic.to c1e inteqés, no-

',:tendrán derecho a votar en:el,asunto respectivo; en el entéldiclo, :

que si el conflicto de interés es respecto del Adminish'ador, la
, resolución,relpéctivá dqberá 'sé-i tomacla'por,,la ASamb.lea d :.': '.

Tenedores cie conformiclad con la Cláusula +,f 1U¡1*i¡ clel Conhato.:
de .bicleiconrlso.

:(i) ,,: en la Sesión Inicial,:discutir'y, en,su'Caso,(1):aproiái-lal , ' '

,., insóilpóión ,en el 'RNV ¡1 ,lal ofeita ,p¿61ica de 'los:.Certificaclos

. 9r_nitidos, en la Emisión Inicill, (2).instruirl at Fiduciario,para qug :r, ',

lleve'a cabo los trámites.nécésarios para.la inbcripción dé los', , ,

Certificaclos de Ia Emisión Inicial en el RNV y lleve a cabo la
oferta pública de dichos Certificados conforme al numeral (1)

44terior, (3) aprobar los Lineamientos cle Inversión iniciales del
: Fideicomiso, erl términos del formato que se adjunta al Conbrato

de Fideicomiso como Anexo 11B" (4),aprobar los términos del
Contrato de Administración (incluyendq los términos y
condiciones a los que se ajustará el Adminish'ador en el ejercicio
de sus póderes especiales para actos cle dóminio, mismos que
serán otorgados única y exclusivamente al Adminish'ador y, en

, su cáso, de administráción), q instruir al Fiduciar-io para gue. ,

celebre el Conh'ato de Adminishación con él Aclminishador (con'l
la comparecencia del Representante Común), (5) aprobar el

I otorgamiento cle todos ios poderes á los que,hace referencia 
"1Contrato'de Aclministración poi parte del Fiduciaiio en favor del '

Administrador, y (6) aprobar las ir-rversiones del Pah'imonio del
Fideicomiso en Inversiorres Permificlas conforme a lo establccido
cn el ColrLt'ato rle Ficleictrnriso;

(ii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier
adquisiciones o Desinversiones con valor igual o ma)'or al 5%

(cinco por ciento) (pero inferior al20% (veinte por ciento)) clel

Pahimonio clel Ficleicomiso, con base en cifras correspondientes
al cierre del trimestre inmecliato anterior, y tomando en cuenta
cualesquier Compromisos Restantes rie los Tene'clores; en el

entendidor clue una serie cie adquisicioues o Desinversiones

Funiiories dél Comité El Comité Técnico tendrá las sigúientes funcionés: ., ,,

Técnicó:
.'''.''....:
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relacionadas que se ejecuten a través de varias operacionesi 
,i*,rltaneaS o sucesivas en un périoclo,cle.r18.(diéciocho) meses

contados a partir de que se concrete la primera operación y que

, '. ,, pot sus caracler{sticas pudiera considerarse como una so1a,,será4
I -tratada.s comq una sola aclquisición o Desinversión par:a efectos

' 
,c1,e1présente1,un19ral(ii);r , ,1 :,', ,,:,.,

....
en su

.en' el entendido
',, clesignados',por...el',Administr

Independientes no tendrán dere
clicho punto;

ado-r, qug :no ,.séa-n Miemb¡os
cho a emitir,su voto'res.pecto de

:.....

Evento de Disolución:

(i") discutir |, en su caso, aprobar el plan correctivo
presentado por el Administrad.or; respecto ile un incumplimienlo-
a las restricciones de inversión, de conformidad con el inciso (d)
de la Cláusula 6.1 del Contrato de Fideicomiso; y

: (") 'discutir, y en su caso, apfobar cualquier otro asunto
someticlo al Comité Técnico pór el Admiiristrador,

En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las
facultades estableciclas en el artículo 7, fracciónVl, numer al2 de
la Circular Única, de conlormidad con los términos clel Contrato
de Fideicomiso, Dichas facultades, junto con las ,facultades

clescritas en los incisos (i) a (vii) anteriores, no poclrán ser
delegadas.

El Fideicomiso continuará'qigente hasta entonces sea disuelto y
consecuentemente terminado, cuya disolución tenclrá,lugar
cuando ocurra 1o

Disolución"):
primero de (cadá

(i) La l-elminación cle la vigencia del Fideicomiso de
conformidad con la Cláusula17.7 clel Contrato de Fideicomiso;

(ii) La acl"ualización : de ,cualquier Everrtu cle

Inhábilitacién resp ecto clei Adminis h'aclor,
el Fideicomiso no será disuelto si, dentro de
calendario siguientes a que ocurra el F.vento de Inhabilitación, la
Asamblea de Tenedores aprueba la continuación de los negocios
del Fideicomiso, así como la designación, con efectos a partir de
la fecha del Evento de Inhabilitación, cle un administrador

uno un entor de

el entendicl
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sustituto, conforme a los términos del Contrato de

Adminishación.

(iii) En el momento que, una vez concluido el Periodo
de Inversión, toclas las Inversiones hayan sido desinvertidas,

(i") La determinación de buena fe por parte del
Administraclor, con base en una opinión legal dirigida al
Fideicomiso, que dicha disolución y terminación anticipacla es

necesaria y aconsejable, debido a cambios materiales adversos en

la legislación o regulación aplicable, en el entendido que el

Adminishador no actualizará un Evento de Disolución, por el
mero hecho de existir un cambio a las legislación fiscal que afecte

negativamente al Administrador, mas no afecte al Fideicomiso o

los Tenedores.

(") La determinación hecha por el Adminishador en

cualquier momento que dicha disolución y terminación está en el

mejor interés de los Tenedores, en el entendido que la Asamblea
de Tenedores deberá otorgar su consentimiento respecto de dicha
determinación.

("i) La fecha efectiva de disolución en caso de una
remoción con Causa del Administrador', siempre que los
Tenedores opten por disolver el Fideicomiso de conformidad con
las disposiciones del Contrato de Administración.

La obligación de los Tenedores de cumplir con las Llamaclas de

Capital para (i) realizar Inversiones respecto de las cuales el
Fideicomiso (o el Administrador, o una o más de sus Afiliadas, a

nombre del Fideicomiso), previo al Evento de Disolución, hubiere
asumido una obligación legalmente vinculante de invertir, (ii)
pagar las obligaciones del Fideicomiso conforme cualquier
endeudamiento o garanla pendiente, previo al Evento de
Disolución, (iii) pagar Gastos del Fideicomiso, y (i") pagar la
Comisión por Administración, únicarnente en la medicla que el
Evento de Disolución no se hubiere presentado como resultado
de la remoción con Causa del Administrador; permanecerá
vigente, no obstante cualquier Evento de Disolución,

En el supuesto que ocurra un Evento de Disolución, y hasta

aquella fecha en que el Fideicomiso sea disuelto y
subsecuentemente terminado conforme a la Cláusula XVII del
Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso continuará realizando
pagos de la Comisión por Adminishación conforme a los
términos del Contrato de Fideicorniso y el Contrato de
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Disolución:

Adminish'aciórr, salvo que el Adminishador hubiere sido
removido de conformidad con la Cláusula Quinta del Conh'ato
de Adminishación.

(u) Disolución. En el supuesto que ocurra un Evento de
Disolución, el Fideicomiso será disuelto y liquidado de manera
ordenada. El Administrador, o en caso de no existir
Administrador, un fiduciario liquiclador designado por la
Asamblea de Tenedores, llevará a cabo la Venta de Disolución y
Distribución lrinal. En la Venta de Disolución, el Administrador o
el fiduciario liquidador utilizará sus mejores esfuerzos para
convertir a efectivo o a equivalentes de efectivo, aquellos activos
del Fideicomiso que el Administrador o el fiduciario liquidador
determinen aconsejable vender, buscando maximizar el valor de
dichos activos y tomando en cuenta cualquier consideración legal
o fiscal (incluyendo restricciones legales aplicables a los
Tenedores en relación con la distribución de activos en especie).

(b) Distribución Final, Después de la Venta de Disolución, los
recursos de dicha venta, así como cualesquier otros activos del
Fideicomiso, serán diskibuidos en uno o más pagos, conforme a

la siguiente orclen de prelación:

(i) Primero, cumplir las obligaciones pendientes frente a todos
los acreedores del Fideicomiso (incluyendo el pago de gastos de
disolución, liquidación y terminación del Fideicomiso), en la
medida permiüdo por la Ley Aplicable, ya sea mediante el pago
-J^ 1^^ --:---- ^):^,^t- 1-^,-^--, *-,-1-1 I I(le lus lrrrburus u llreLll¿lrrre raS leSeIVaS Iazultaules ue IOs mlsmos
(incluyendo el cumplimiento de los gastos de disolución,
liquidación y terminación del Fideicomiso), incluyendo el
establecimiento de reservas, conforme a los montos que
determine el Administrador o el fiduciario liquidador, que fueren
necesarias para hacer frente a los pasivos del Fideicomiso; y

(i0 Despttés, los recursos restantes, más cualquier activo
rema-nente cl-el Fideicomiso será dishibuiclo a los Tenedcres,
conforme a lo previsto en la Cláusula 72.2 del Contrato de
Fideicomiso, dando aviso a Indeval por escrito (o a havés de los
medios que Indeval determine) que la dishibución a que se

refiere el presente inciso (ii) se realizará contra enhega clel
presente TÍtulo.

Para efectos del presente apartado, todas las ganancias no
realizadas, pérdidas, ingresos acumulados y deducciones del
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f'erminación:

Confidencialidad

Fideicomiso serán considerados como lealizados y reconocidos,
inmediatamente previo a la fecha de dishibución.

Una vez realizada la Dish'ibución Final clel Fideicomiso, la
Asamblea de Tenedores podrá aprobar la terminación del
Fideicomiso, siempre que las siguientes tres condiciones hayan
siclo satisfechas: (1) el Periodo de Inversión haya terminado, (2)

todas las Inversiones hayan sido sujetas a una Desinversión total
o se hayan declarado como pérdidas totales por el
Adminishador, y (3) todo el endeudamiento asumido directa o
indirectamente por el Fideicomiso de conformidad con el
Conhato de F-ideicomiso haya sido repagado, y que no queden
más obligaciones pendientes del Fideicomiso de cualquier
naturaleza, incluyendo obligaciones contingentes, según 1o

determine el Administrador a su entera discreción; (en el
entendido, que, si el Adminishador fue removido de
conformidad con los términos del Contrato de Adminishación, el
Fiduciario no podrá terminar ei Fideicomiso hasta que todos los
montos adeudados al Administrador removido, de conformidad
con el Conh'ato de Administración, hayan sido pagados en su
totalidad), en el entenclido, Qu€ en el caso de que clicha
terminación anticipada del Fideicomiso sea aprobada de
conformidad con los términos del presente, todo el efectivo
remanente en las Cuentas del Fideicomiso será distribuido a los
Tenedores y al Administrador o alguna de sus Afiliadas
(conforme a lo dispuesto por el Administrador) de conformidad
con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso previo a la
terminación del Fideicomiso.

Una vez aprobada la terminación del Fideicomiso y cumplidas las
condiciones descritas en el párrafo anterior, se tendrán por
terminada la vigencia de los Cerüficados.

(a) El Fiduciario y el Representante Común por medio del
Contrato de Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor
mcdiantc la aclquisición dc cualquicr Ccrtificado sc considerará
que conviene, y cualquier miembro del Comité Técnico, por
medio de la aceptación de su encargo se coirsiderará que
conviene, en mantener confidencial y no revelar cualquier
información relacionada con el Fideicomiso, cualquier Vehículo
de Inversión o cualquier Afiliada de cualquier Vehículo de
Inversión, cualquier persona moral respecto de la cual se esté

considerando o haya considerado realizar una Inversión o

respecto de cualquier Afiliada de dichas personas morales; en el
entendido, que dichas Personas podrán revelar cualquier tipo de

66-



información que (i) se haya puesto a clisposición del público en
general, salvo en virtud del incurnplimiento de la Cláusula 19.3

del Contrato de Fideicomiso, (ii) sea requerida para ser incluida
en cualquier reporte, declaración o testimonio que requiera ser
presentado ante cualquier Autoridad Gubernamental, (iii) puecia
ser requerida como respuesta a cualesquiera llamaclos o citatorios
en relación con algún litigio, (iv) sea necesaria para cumplir con
cualquier Ley Aplicable o con sus obligaciones conforme a los
Documentos de la Emisión, (v) se proporcione a los empleados y
asesores profesionales de dichas Personas, siempre y cuando
dichas Personas sean advertidas respecto cle las obligaciones de
confidencialiclad contenidas en el Contrato de Fideicomiso, y (vi)
pueda ser requerida en relación con una auditoría realizada por
cualquier Autoridad Gubernamental, A partir de la fecha del
Contrato de Fideicomiso, Riverstone y/o el Administrador
podrán celebrar convenios de confidencialidad con cada uno de
los Tenedores, el Valuador Independiente, el Contador del
Fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier proveedor de
bienes o servicios que contengan obligaciones de
confidencialidad de conformidad con lo establecido en la
Cláusula 19.3 clel Contrato de Fideicomiso, o cualesquiera otros
convenios de confidencialidad.

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Representante Común o al
Fiduciario, tener acceso de forma gratuita a aquella información
confidencial del Fideicomiso que esté relacionada con las
Inversiones que pretenda realizar el Fiduciario y que el
Administrador no estuviere obligado a revelar de conformidad
con los Documentos de la Emisión o la Ley Apiicable, en el
entendido que el Tenedor que solicite la información a que se

refiere este inciso deberá acreditar su calidad de Tenedor
entregando las constancias que para tales efectos expida el
Indeval y el listado interno de posiciones que para tal efecto
expida el intermediario financiero correspondiente, Sin perjuicio
de lo anterior, el Tenedor que reciba dicha información la deberá
mantener con el carácter de confidencial, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso (a) anterior.

(.) Sin perjuicio de las obligaciones de confidencialidad
establecidas en los incisos (u) y (b) anteriores, las partes del
Contrato de Fideicomiso se han obligado a proporcionar al
Fiduciario cualquier información que le sea requerida por éste a
efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo L15 de
la LIC y demás disposiciones de la Ley Aplicable.
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I)erecho Aplicable y
Sumisión a Jurisdicción

(a) El presente Título será regido e interpretado de conformidad
con las leyes de México. (b) Para toclo lo relativo a la
interpretación y cumplimiento del ConLrato de Fideicomiso, las
partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a las leyes
aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales
competentes de México, Distrito Federal (hoy Ciudad de México),
por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a

cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud
de sus ciomicilios presentes o futuros o por cualquier ofra razón,

Ill Ficluciario y el Fideicomitente, pondrán a disposición de la CNBV, de la BMV y de las

autoridades gubernamentales e instituciones correspondientes, la información y documentación
que establezcala legislación aplicable, incluyenclo la información y documentación prevista por la
I-MV,la Circular Única y el Reglamento Interior cle la BMV.

Conforme al presente TítuIo, no existe obligación de pagar una suma de dinero por concepto de
principal o intereses. La dish'ibución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al
monto de las aportaciones, y lro producirá efecto legal alguno la exclusión de uno o más Tenedores
en la participación individual que le corresponda de las ganancias asociadas a las Inversiones con
cargo al Patrirnonio del Fideicomiso, siempre y cuando para el caso en que se hayan emitido bajo
el mecalrismo de Llamadas de capital, para la distribución de las ganancias adicionaimente el
Tenedor cle que se kate, haya atendido en tiempo y forma con las mismas. No será necesario un
número mínimo de inversionistas para su listado o mantenimiento del listado en las bolsas de
valores.

Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados Bursátiles, estarán sujetos a lo previsto
en el Conhato de Fideicomiso, en el Acta de Emisión y el presente Título.

El Fiduciario, el Representante Común y los Tenedores se someten a la jurisdicción de los
hibunales federales con sede en la Ciudad cle México, México, para cualquier controversia
relaciorracla con los presentes Certificados Bursátiles, renunciando a cr-ralquier otro fuero que
pudiera corresponderles por cualquier causa.

El presente I'íftrlo consta cle 70 páginas, íncluyenclo ia hoja de firmas; se expiclió originalmente en la
Ciuclad cle lvléxico, México, erl 18 de ciiciembre de 2015, el cual fue canjeaclo pol' primera ocasión el
1 c{e julio c7e201.9, con motivo cle la acbualización cle la inscripción en el RNV cle los Certificaclos,
derivacla de la prinlera Enrisión Adicional, fue canjeado por segunda ocasiónel24 de julio de2079,
con mofivo cle la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificaclos, derivada de la
seguncla Emisión Adicional 1' es canjeado por tercera ocasión el22 de noviembre cie 2019, con
rnotivo cle la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados, derivada de la tercera
Emisión Adicional. Este f'ífulo se mantendrá en depósito de Indeval.
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EL FIDUCIARIO
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria,

en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso

Nombre: Ulises Reyes
Cargo: Delegado F

Nombre: Jaime Rogelio R Martínez
Cargo: Delegado Fid

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TITULO DE CERTiFICADOS
BUITSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO EMITIDOS BAJO EL MECANISMO
DE LI-AMADAS DE CAI'ITAL SUSCRITO POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO,
S.A., INIEGi{AN'|E DEL GI{UPO I.INANCIERO BANAiVIEX, DIVISIÓN
FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE NÚMERO F /179432. ESTOS CERTTFTCADOS BURSÁTILES
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO ESTÁN INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL
DE VALORES CON EL NÚMERO 0181-1.80-2019-104 DE CONFORMIDAD CON EL
oFrcro DE AUTORTZACIÓN NÚivrenO 753/72356/201.9 DE FECHA 13 DE
NOVIEMBRE DE 2019 EXPEDIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y
DE VALORES.
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REPRESENT COMUN
Monex Casa de Bolsa, S.A. cle C.V Monex Grupo Financiero

Nombre: José Luis Urrea Sauceda
Cargo: Apoderado

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CET{TIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO EMITIDOS BAIO EL MECANISMO
DE LLAMADAS DE CAPITAL SUSCRITO POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO,
S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN
FIDUCIARIA, CONTO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO
Ir{REVOCABLE NÚMERO F /77e432. ESTOS CERTTFTCADOS BURSÁTTLES
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO ESTÁN INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL
DE VALORES CON EL NÚMERO 0181-1.80-2019-104 DE CONFORMIDAD CON EL
oFrcro DE AUTORTZACIÓN NÚMERO 753/12356/2079 DE FECHA 13 DE
NOVIEMBRE DE 2019 EXPEDIDO POR LA COMiSIÓN NACiONAL BANCARIA Y
DE VALOIIES.
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Anexo B 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores y documento a que hace referencia el artículo 87, tercer 
párrafo de la Ley del Mercado de Valores

















 
 

Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Tercera Llamada de Capital 

 

  



 
 

           Ciudad de México a 29 de octubre de 2019 
 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,  
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,  
DIVISIÓN FIDUCIARIA 
Avenida Revolución No. 1267, Piso 11, 
Col. Los Alpes, Demarcación territorial Álvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México, México 
Atención: Delegado Fiduciario del Fideicomiso F/179432 
 

Asunto: Fideicomiso F/179432 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 

“RIVERCK 15” 
 

Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/179432 de 
fecha 14 de diciembre de 2015 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Riverstone CKD Management Company, S. de 
R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar (el 
“Fideicomitente” o el “Administrador”), Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el Contrato 
de Fideicomiso. 
 
 En este acto, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo una Llamada de 
Capital en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 22 de noviembre de 2019. 
Número de Llamada de Capital: Tercera. 
Fecha de inicio de la Tercera Llamada de Capital: 30 de octubre de 2019. 
Fecha Ex-Derecho:  14 de noviembre de 2019. 
Fecha de Registro: 15 de noviembre de 2019. 
Fecha Límite de Suscripción:  20 de noviembre de 2019. 
Fecha de liquidación de los Certificados: 22 de noviembre de 2019. 
Monto de la Tercera Emisión Adicional: Hasta $592,435,000.00 

(quinientos noventa y dos 
millones cuatrocientos treinta y 
cinco mil Pesos 00/100) 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Tercera Emisión Adicional: 

1.0794855472914  

Número de Certificados correspondientes a la 
Tercera Emisión Adicional: 

Hasta 47,394,800 (cuarenta y 
siete millones trescientos 



 
 

noventa y cuatro mil 
ochocientos) Certificados. 

Precio de suscripción de los Certificados conforme 
a la Tercera Emisión Adicional: 

$12.50 Pesos por Certificado. 

Destino de los recursos de la Tercera Emisión 
Adicional: 

Capitalización de cierto 
Vehículo de Inversión de 
conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

 
Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, 

el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente 
instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha de Emisión Subsecuente.  

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 

al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 
 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 

concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la tercera llamada de 
capital de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra 
“RIVERCK 15”, la cantidad de $23,338.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de 
Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). Dicho pago deberá realizarse de la 
Cuenta Reserva para Gastos, No. 5096675, mediante transferencia electrónica. 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 

 
 

[Continua hoja de firma] 
 
 
  



 
 

Atentamente, 
 

Riverstone CKD  Management Company, S. de R.L. de C.V.,  
en su carácter de Administrador. 

 
 

 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Germán Gabriel Cueva López  

Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
 

 

  



 
 

Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 

 

[SE ADJUNTA EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 

 

 



 
 

Anexo D 
Carta de Independencia 

 






